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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIO S.

p r es id e n c ia  d e l  co n sejo  de m in is t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud,

MINISTERIO DE ESTADO.

Circular.
Por la instrucción de 24 de Diciembre de 1849 y Real 

órden aclaratoria de 17 de Diciembre de 1851 se previno 
á los Cónsules y Vicecónsules en el extranjero que expi
diesen cartas de nacionalidad á los españoles m atricula
dos, donde quiera que el Gobierno del país las exigiese 
como norm a condicional para regular la acción protectora 
de los prim eros, y como título auténtico para hacer valer 
Jas prerogativas concedidas á los segundos; disponiéndose 
al propio tiempo que estos satisfacieran á aquellos un de
recho módico por la expedición y renovación de dichos documentos.

Este arb itrio , que en algunas Agencias consulares pro
duce lo suficiente para rem unerar á sus em pleados, se 
realiza en el mes de Enero cuando la renovación de’ las 
cartas es a n u a l, y al satisfacerle adquieren los interesados 
el derecho de gozar los beneficios de su nacionalidad en 
el trascurso del año. La rem uneración que reciben los 
Cónsules y  Vicecónsules por la asistencia q*e han de 
prestarles duran te el mismo período, es por $  tanto an 
ticipada ; y como muchos de estos Agentes no disfrutan 
sueldo del E ra rio , ni cuentan con mas medio que las 
obvenciones, resulta que, al ser removidos de sus empleos, 
los salientes declinan una parle de las obligaciones que 
tienen contraídas en los entrantes, sin face rle s  partícipes de los rendim ientos del cargo.

Penetrada la Reina (Q. D. G.) de los perjuicios que se 
ocasionan á los que se hallan en este c a só , y deseosa de 
adoptar una medida que concibe de una m anera equita
tiva y económica el ín teres del Estado con el de sus ser
vidores , ha tenido á bien m andar que en todo Consulado 
ó Viceconsulado donde se expidan cartas de nacionalidad y se renueven an ualm en te , se forme un fondo del pro
ducto de los derechos que se devenguen por este último 
concepto, el cual deberá dividirse en doce partes, y des
tinarse cada una de ellas á rem unerar m ensualm ente el 
servicio del Cónsul ó Vicecónsul que lo haya prestado- 
debiendo dichos funcionarios, cuando cesen, hacer en 
trega á su inmediato sucesor del rem anente para que se 
lo aplique en la misma propo rc ión ; dando unos y  otros 
cuenta detallada á este Ministerio del resultado de las re feridas operaciones.

De Real órden lo digo á V para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V muchos años.
Madrid 16 de Marzo de 1 8 5 6 .= jUan de Zavala.=Sr. Cónsul de España en.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
Ilmo. S r . : En vista de la conformidad prestada por 

D. Juan Ancell a las modificaciones introducidas por esa 
Rireccion en la propuesta que tiene presentada para e ie - 
cuUr las obras proyectadas para la mejora del puerto de 
Santander , S. M. la Reina ( Q. D. G .) d  ha servido acep
t o l a  proposición con las modificaciones indicadas y 
mandar que con arreglo á ella se proceda á la adjudica- cion de dichas obras en pública subasta«ñ T 28»?

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuacion se expresan, acree dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personai j  p débitos procedentes de la Deuda del j .  ’ pueden acudir desde luego, por sí ó por medio
la C iS0.na. aUlr izadaJ al efect0 en ”a forina que previene5a l  . ° n en de 23 de Fe,brer°  de es‘e año, ó l a ^ WZ  t í  Diref lon 8eM ral de la Deuda, de diez á tres en 
Deuda L p 0eB t.n  ’. í* acoger los créditos de dicha PraclioaíbK! ? emitido á virtud de las liquidaciones eticadas por las respectivas oficinas de las provincias.

Alava.
Dona Josefa Fernandez. D. Manuel Somoza.

Canarias.
Dona María Vicenta Cisne- Doña Teresa de la Guerra.
¡J¡ñ» Antonia Carta. Don^Juana Rivero de Fro-
* 8  ^Dc/ana Fuentes! " t . ' ^  SanCheZ ° d,an-

Guacíala jara.
“i  SiraCl w t l0nS0, D> Cayetano Guijarro.D. BueñTvenfoü!!10̂ ,  r  R Rosendo Hernández,tillo, entura deI Cas-  D Faustino de la Llana y

* CrisfnKoi j i n Quintana.
£• V a f i n  CubmSampa- n  í!‘'ancisco LoP<* García.5' ¿Uan Antnnió - i!' Eu8en'o Martínez.P- José CresDo °' »• Manuel Benito Manso,
D°ñaFrano¡^' d , D. Juan Mínchel.
D. JoaqS?n FP a ,nCab0- D- ,osé Mondedeu.I?- Agustin Fui D. Juan Mamblona.
n’ Dionisio Fernando Francisco Jul¡an Nieto.pablo Fernandp^ Doña Ursula Rabancho.
g' ™ s L o  G „ í¿  R- S f í

í;SoS'rr“-Pel'pe Gamo0- D - Antonio Tello.F° üarno. D. Rafael Verde.
n Ciudad Real.

8na Contre|as. D. Joaquin Gutiérrez Gadea.

Jaén.
D. Nicolás Alonso. D. Juan Lechuga.
D. Gregorio Artacho. D. Miguel Montero.
D. Joaquín Boscada. D. Feliciano de la Moneda.
D. Gabriel Bunuero. D. Sebastian Martínez.
D. Antonio Baena. D. Francisco de Marios.
Doña Ana María Barona. Doña Manuela Medina.
D. Miguel Cortés. D. Agustín Bonilla.
D. Luis Cozar. D. Pedro Monteagut.
Doña Mariana Cayudo. D. Francisco Muñoz.
Doña Gregoria Escardini. D. Luis Ocaña.
D. José Fernandez. D. Pedro Olmedo.
D. Andrés Jiménez. D. Joaquin Pardo.
D. Salvador García. D. Francisco la Rubia.
D. Juan Garrido. D. José Sierra.
D. Juan Gutiérrez. Doña Francisca Santerre.
D. José Gutiérrez. D. Vicente de Torres.
D. Miguel González. D. José Teruel.
D. Ramón Hernández. Doña Angela de Torres.
D. José Herrera. Doña Francisca Vafallos yD. Ildefonso Herrera. Palacios.
D. Antonio Herreros. D. Manuel Zafra.

Santander.
Doña Feliciana Gandarillas. D. Joaquin Ibañez.
Doña María García. D. Juan Domingo López.

Teruel.
Doña Petronila Aparicio. Doña Josefa Marqués.
Doña Pascuala Adames. Doña María Moreno. *
D. Manuel Alcuten. D. Gaspar Martínez.
D. Mariano Agud. D. Faustino Marcos.
D. Miguel Aguilar. D. José Mendoza.
Doña Balbina Bernal. D. Ramón Monzon.
D oña María Angela Beltran. D. José Marín.
D. Juan Barvacíiina. D. Miguel Marqués.
D. José Belmonte. D. José Musiera.
D. Pedro Pablo Bernard. Doña María Navarro.
D. Pedro Barquero. Doña María Omedes.
D. Jaime Bayo. Doña Isabel Omella,
Doña Vicenta Castillo. Doña Rosa Pellicena.
Doña María Colina. D. Diego Pascual.
D. Lorenzo Calvo. D. Antonio Perez García.
D. Mariano Estéban. D. Antonio Perez y Perez
Doña Elena y Miguela F a l- D. Francisco Palomo.

con- D. Ignacio Perez.D. Mariano Fraile. D. Bernardo Rivas.
Doña Mariana Gil Macliin. Doña Vicenta Rafales.D. Desiderio Gil. D. Francisco Rufas.
Doña Manuela Hernández. Doña Josefa Suñez.
Doña Josefa Irurtia. Doña Ménica Sierra
Doña Joaquina Ibañez. D. Feliciano Sancho.
Doña María La Hoz. D. Juan Sancho.
Doña Celestina Leal. D. Matías Sánchez.
D. José Lis. D. Antonio Soriano.
Dona Mariana Marconchini. D. Joaquin Tejada.
Doña Maria Joaquina Mar- Doña Josefa Vals.
^  qués. Doña María Velilia.Dona Inocencia Merino. D. Ramón Vinaja,
Doña Ramona la Mata. D. Agustín Val.

Valladolid.
D. José de la Torre. D. Julián Trigueros.

Valencia.
Doña María Arce. Doña Josefa Lledó.
Doña Manuela Joquina A n- Doña María Llop.

d pes- D. Bautista Llopis.Dona Severina Micaela Alia- Doña María López del Cas- 
ga. tillo.Doña María Rafaela Aparici. Doña Juana Llorens 

Doña Francisca Terésa A r- Doña Francisca Lloret.
n au - Doña Matilde la Mala.Dona Rosa Andrés. Doña Luisa Matas

Doña Manuela Aguado. Doña María Gracia M onta-Doña Josefa Alberto. ner.
Doña Bárbara Alamá. Doña Salvadora Mico
D. Roque Argente. Doña Gerónima Moreno.
D. José Bullón. Doña Pascuala Mazip.
Dona María Luisa Barbera. Doña Francisca Monzá
Dona Josefa Betrian Doña María Carmen Masota.
Dona Ana Mana Beltran. Doña Teresa Martínez v Fon-Dona Josefa Benaches* tanelles.
Doña Vicenta Benedicto. Doña Dorotea Marín
Dona Mariana Benavent. Doña Pascuala March
Dona Teresa Brócela. Doña Manuela M árlinez vDona Peregrina Borras y Sánchez.

Borras. Doña Vicenta Mantells.Dona Ramona Burgos. Doña Vicenta Marcó
Doña Josefa Bernabeu y Ca- D. Juan Bautista Magdalena.

labuig. Doña María Vicenta Molina.Dona Manuela Castaner. Dona Bárbara Navarro 
Doña Isidra Calleja. Doña María Carmela Noalles
Dona Angela Crespo. D. Eduardo y E nrique Nati-Dona Vicenta Civera. vidad.
Doña María Manuela Cortés. Doña Salvadora Orihuela. 
Dona Momea Coll. D. Francisco Puigm oltó .'Dona G ertrudis Culla. Doña Rosa Pelechó
Doña Luisa Chornet Doña María Josefa Perpiñan.
Dona Rosa Canto y Molina. Doña María Dolores Pascual.Dona Geronmia Calabuig. Doña María Josefa Pichaló Dona Josefa Mana Calabuig. Doña Ferm ina Perez 
Doña María Magdalena Ca- Doña Vicenta Pastor.’ 

labuig. Doña María Rosa Paulo.Dona Antonia Eslava. Doña Agustina Pastor
Dona Bernarda Esplugues. D. Ricardo de la Peña.
Doña María Lorenza E sp i- D. Luis P erlada.
T. 'losa,- , ,, Doña Margarita Piscopo.Dona Vicenta F errer Doña María Alberto Raga.
Dona Rafaela Ferrando. Doña Vicenta Rosell
Doña María Clara Fenollós. Doña María Ignacia Romero
Dona Paula María Ferrer. Doña Francisca Rosat
Doña Josefa Flores. Doña María de Gracia Rniz.
Dona Josefa Fenollosa. Doña Ursula Serrano.
R' í  ' f uu,te ^ ^ ! u' , Doña María Carmela Ser-D. Sebastian Garate. rano.
D. Gregorio Goicoechea. Doña Juana Sureda
Dona Manuela Genovés. Doña Mariana Santorun.
Dona Mar íaTer esaGonzalvez. Doña Pascuala San FeliuDona Rosa Greses. Doña Josefa Teresa Sarrá
Dona Mana Antonia Giner. Doña Josefa Manuela SerraD. Nicolás Gómez. Doña Bárbara Soler
Dona Ana Mana Geu Doña Josefa Teresa' Torres
Dona Juana Garzando. Doña Ana María Tudela
D. Manuel Guzman. D. Manuel Tora
D. Pedro García. Doña Carmen Tello
Doña Vicenta Hurtado. Doña Catalina Fanquet
D. Juan Hernández. Doña María Villanova.
Doña Teresa Inglés. Doña Josefa Valero.
Doña Josefa Juana Bautista Doña María de Jesús V illa-

Izquierdo. nova Ródenes.
Doña Catalina Iborra. Doña María Teresa Valide-Doña Mariana Julio. cabres.
Doña Francisca López. Doña Eulalia Vivó.
Doña Casimira Lemus. Doña Vicenta Vilar.
Doña María Llopis. Doña Carmen Vdlarroya.

Vizcaya.
D. Hilarión de Echevarría. D. Aniceto Palacios.
D. Manuel Menaco. D. Casimiro Antonio de

Santa María.
Valencia.

Doña María Loreto Viní. Doña Vicenta Rosell.
Madrid 18 de Marzo de 1856.=V.° B.“=E1 Director ee- 

Hered’ia S * ’ R uvian o“ EI Secretario , Angel F. de

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

Calor máximo d 
. Calor mínimo d

9 de la mañana.
12 del dia ...........
3 de la tarde... 
6 de idem.........
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O
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RIO

 
DE 

M
A

D
RID
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OBSERVACIONES 
METEOROLOGICAS 

DEL 
DIA 

26 
DE 

MARZO 
DE 

1856.

el dia .........
el dia.........

27,566
27,548
27,504
27,462

Pulgadas
inglesas.

BARÓMETRO 
REDUCIDO 

Á

700,17
699,71
698,59
697,52

Milímetros.

10°,5 
3°,8

6o, 6 
9o 3 
9o,8 
7°, 4

Grados.
Reaumur.

TEMPERATURA 
EN

13°,1 
4°,8

8o 2 
11°.6
12°,2 
9 o, 3

Grados. 
Centígrados. |S. O..............

S. S. O..........
S. 0...............
S. S. 0.........

DIRECCION

del viento.

Manuel Rico.

Algunas nubes. 
Idem.
Nubes.
Cubierto. ESTADO 

DEL 
CIELO.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 18 del 

corriente,esta Dirección general ha señalado el dia 22 del 
próximo mes de Abril, á las doce de la mañana , para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de nueva 
construcción del puente de P orto , sobre el rio Eo , en el 
límite de las provincias de Lugo y Oviedo, cuvo oresu- puesto es de 653,813 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Lugo y Ovie
do ante los Gobernadores de provincia , hallándose en uno 
y otro punto de manifiesto para conocimiento del público 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta , será del 5 por 100 del im por
te del p resupuesto , debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente en tre  sus autores una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 18 de Marzo de 1856. =  El Director general 
de Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e .................., enterado del anuncio

publicado con fecha d e .......................................f y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta de las obras del puente de Porto so
bre el rio E o , se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones. (Aqui la proposición que 
se haga; admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tino fijado.) 1

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta

la conducción clel correo diario de ida y vuelta entreManzanares y Ciudad-Real.
1. El contratista se obligara á conducir diariam ente la 

correspondencia y periódicos desde M anzanares á Ciudad- ReaL y v ice-v ersa , pasando por el pueblo de Almagro
2. La distancia que media en tre  los dos puntos ex tre 

mos de la linea se correrá en cinco horas y tres cuarto* 
con arreglo al itinerario actual, sin  perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi- derlo conveniente al servicio.

3.‘ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al co n tra tis ta , en el papel corres
pondiente, la multa de 80 rs. vn. por cada media hora v 
a la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado. * J

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe-
en S6ÍS caballerins mayores situadas* J  , Pun t°s d®.la linea mas conveniente para los rele-
rnnillA  \íUa Jara 6i Administrador principal de C or-
c tu ^ ^ -R e a lZanareS * acuerdo con el de la estafeta de

5. Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al Precio estab.ecido en el reglamento de postas vigente.

b. Contratado el serv ic io , no se podrá subarrendar ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
7. bi por faltar el contratista á cualquiera de las con

diciones estipuladas se irrogasen perjuiciosá la Adm inis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

?  cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la Adm inistración principal de Correos de Manzanares.

. El contrato durará cuatro años, contados desde el 
día en que de principio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

• 1 res meses antes de finalizar dicho plazo avisará ei contratista a la Administración principal respectiva, á

fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva su
basta ; pero si en esta época existiesen causas que impi
diesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de con
tinuar por la tácita tres meses mas, bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si duran te el tiempo d e ^ s te  contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos , serán  de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si de la variación resultare 
aumento de d istancias, el Gobierno determ inará el abono 
por cuenta del Estado de lo que corresponda á prorata. 
Si 1 ^ línea se variase del todo, el contratista deberá con
testar dentro del térm ino de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso si se conviene ó no á co ntinuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta , en el Bole
tín oficial de la provincia de Ciudad-Real y por los demas 
medios acostum brados, y tendrá lugar ante el G oberna
dor de la misma , asistido del Adm inistrador de Correos 
del mismo p u n to , el dia 28 de Abril próximo á la hora 
y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
16,000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda de esta suma.

, 14. Para presentarse como liciíador será condición p re
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de dicha provincia, como dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 1,333 rs. vn. en metálico, 
la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 
interesados, menos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harón en pliegos cerra
dos, y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador 
se compromete á prestar el servicio de que se trata. E s 
tas proposiciones se presentarán  en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto plie
go, tam bién cerrado y con el mismo lema, otra con la fir
ma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula s ig u ien te : « Me obligo á desem peñar la conduc
ción del correo diario desde Manzanares á Ciudad-Real,
y vice-versa, por el precio d e ..............................  rs. anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por
S. M.» Toda proposición que no se halle redactada en 
estos térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m a s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante ios gastos de ella y de una  copia para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 20 de Marzo de 1856.=E1 Director general de Correos, Angel Iznardi.

TESORERIA CENTRAL.
El dia 31 del presente se abre el pago de la m ensua

lidad correspondiente al mes de la fecha , perteneciente á 
las clases activa y pasiva que perciben sus haberes por esta Tesorería.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 26 de Marzo de 185G.=Antonio de Echenique

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Desde el dia de hoy empiezan á co rrer en beneficio 

del público las nuevas fuentes inauguradas en 25 del ac
tu a l, advirtiéndose que por ahora lo verificarán solo des
de las siete de la m añana á las siete de la tarde , y que á 
medida que avance la estación aumenlará tam bién el n ú 
mero de horas elaborables, y que se cree innecesario que 
funcionen por la noche, ya por que la cantidad de agua 
que arrojan los caños facilita el que las cubas, cántaros 
y demas vasijas se llenan instantáneam ente sin detención 
de los aguadores, ya tam bién por que el gasto de com
bustible y personal que habia de emplearse seria doble
mente mayor. Que esto no impedirá, sin embargo, que en 
casos extraordinarios puedan utilizarse estas fuentes en el discurso de la noche.

Madrid 27 de Marzo de 1856.=E1 Alcalde primero constitucional, Valentín Ferraz-

ESCUELA SUPERIOR DE VETERINARIA.
Habiendo quedado vacante la plaza de agregado en la 

escuela veterinaria de Zaragoza, con destino especial 
ademas de las sustituciones á las enferm erías y Secretaría’ 
por defunción de D. Manuel Martínez Lema que la obte
nía , los profesores veterinarios de prim era clase que de
seen optar á ella , d irig irán  sus instancias al D irector de 
la escuela su perio r, acompañadas de la relación de m é
ritos y servicios en el ejercicio de la facultad antes del 
día 31 del ac tu a l, que es en el que la Junta de catedráti
cos liara la propuesta en terna conforme á lo dispuesto en 
el art. 10 del Real decreto de 15 de Febrero de 1854.

Madrid 13 de Marzo de 1856.=E1 Director Nicolás 
Casas’    ’ 973

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
r  RanA°n F i erY'°A .caballero gran cruz de Isabel la 
vfiícia^ ’ * a ^ orles Y Gobernador de esta p ro -

Hago saber que por decreto del dia de ayer he decla
rado íabei lugar a la caducidad de un escorial plomizo, 
sito en el punto de la Dehesa, térm ino de Fuencaliente, 
que íue denunciado por D. Antonio Quesada, vecino de 
la ciudad de Baeza, en escrito presentado en este Gobierno en 16 de Setiembre del año último.

. l16 disP4est° se publique en este periódico oficial, a fin de que si alguna persona se creyere con dere
cho al precitado escorial, acuda á exponerlo ante la Ex
celentísim a Diputación provincial en el improrogable té rmino de 30 días.

Ciudad-Real 29 de Febrero de 1856.=Ram on Cuervo.
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«Sr. Gobernador de la provincia de C iudad-R eal.=  D. Gustavo de Nouvion , de 40 años de edad , casado, na
tural de Francia , vecino de Madrid, residente accidental
m ente en  la Carolina, del com ercio, siendo mi repre
sentante en la capital de esa provincia D. Fernando Váz
quez , vecino de la m ism a, agente de m inería á V. S. 
expone que la mina titulada «Pizarrosa)), de plomo v co
b re, que fue de D. Hilario Romo , residente en Cartagena, 
sita en el punto llamado Raso de la P iza rra , del pueblo 
de Aldea del Hoyo, distrito municipal del m ism o, ju r is 
dicción de la villa de Mestanza , cuya posesión dejó 
caducar su ultimo poseedor por tenerla abandonada v 
sin haber ejecutado en ella n inguna clase de trabajo hace 
cerca de tres años ó mas, hallándose por lo tanto com
prendida en el párrafo tercero del art. 24 de la ley de

m inería, suplico á V. S. que , prévios los trámites oportu
nos , se declare la caducidad de la concesión de dicha 
m ina la  «Pizarrosa,» admitiéndose desde luego el pre
sente denuncio con derecho á dos pertenencias , y expi
diéndome el oportuno resguardo para asegurar e f  uso de 
mi derecho cuando corresponda.

La Carolina 14 de Febrero de 1856. =  Gustavo de 
Nouvion.»

Lo que he dispuesto se publique en este periódico ofi
cial , á fin de que llegando á conocimiento de las perso
nas que se creyeren con derecho á la expresada m ina, 
y con especialidad al de D. Pascual del A no, vecino de 
la Carolina, último concesionario, puedan exponerlo en es
te Gobierno en el térm ino improrogable de 30 dias; en la 
inteligencia que trascurrido dicho plazo sin verificarlo se 
declarará la caducidad de la concesión á favor de la so
ciedad titulada «Exploradora ,» á la que se ha cedido por 
el denunciante la expresada m ina «Pizarrosa,» según 
coi-ata de la escritura que se halla unida al expediente.

C iudad-Real 3 de Febrero de 1856. — Ramón Cuervo
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.
A;n habiendo sido aprobadas por mi autoridad las p ro -  

po :. ones que se han hecho para el arriendo de los pas
to- producen los puertos denominados Cortes C orte- 
ciíi U tveraniego, Era m ayor y Pradera , que pertene
c ió  á la Real colegiata de Santa María de L ebanza, en 
el r s 't 'd o  de Cervera , he acordado se abra nueva licita
ción ca este Gobierno el dia 15 de Marzo próxim o, á la 
una Je la tarde , hasta cuyo dia admitiré proposiciones en 
pliegos cerrados que se abrirán á la hora indicada á p re
sencia de ios co ncurren tes, con asistencia del comisiona
do principal de ventas é intervención de la Contaduría de 
Hacmnoa p ú b lica , adjudicándose, sin perjuicio de la 
aprobación de la Dirección general de v e n ta s , al que mas 
venh-Gs ofreciere; y en igualdad de circunstancias, se 
abrirá una puja pública , que durará hasta que no haya 
quien mejore ía últim a; teniéndose entendido que en el 
arriendó se excluye el monte y la casa.

Igualmente se arrend arán  en el mismo dia con iguales 
condiciones los quiñones de tierra y prados que de la mis
ma procedencia radican en el distrito m unicipal de San 
Salvador de Cantamudá.Y atendiendo á la im portancia de estos a rriend os, se 
anunciará en los periódicos oficiales, previniendo á los 
Alcaldes , bajo su responsabilidad, que el Boletín en que 
se inserte el anuncio ha de estar fijo al público hasta el 
mismo dia del remate.

Falencia y Febrero 23 de 1856 .= Juan  Falomir. 800

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE GRANADA.

Pliego de condiciones que fo rm a  es ta  A dm in istración  
p a r a  las obras que son necesarias e jecutar en la  
reparación  de los tejados que cubren el A rchivo  de 
Hacienda y  corredores que dan paso  A las oficinas, 
con arreglo  al p resupuesto  fo rm a do al efecto , y  en  
cumplim iento del Real decreto de 27 de Febrero de 
\ 852 é instrucción de 15 de Setiembre del mismo, bajo 
las condiciones siguientes:
\ .* La subasta se verificará en los estrados del Gobier

no civil de esta provincia, con asistencia de los Sres. Go
bernador, Adm inistrador principal de Hacienda pública, 
Contador y escribano de la misma , de doce á una del dia, 
en que cum plan los 30 después de la inserción de este 
anuncio en la Gacela y Boletín oficial de la provincia.

2.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al adjunto modelo, y serán admisibles únicam en
te aquellas que no excedan de los 7,285 r s . , importe del 
presupuesto aprobado por Real órden de 22 de Enero úl
timo , rematándose á favor del mejor postor.

3.a La Hacienda pública se compromete á satisfacer 
de una vez á la persona á cuyo favor se remate la ejecu
ción de las obras la cantidad que se adjudique, asi que 
concluidas estas é inspeccionadas por peritos que la Admi
nistración determ ine, merezcan la aprobación y se reci
ban las órdenes oportunas para que se abonen por el Te
soro público.

4.a El rem atante quedará obligado á cum plir exacta
mente todo lo que contiene el presupuesto de obras que 
sirve de base , el que original obra en esta Administración 
para conocimiento de los lidiadores.

5.a La persona á cuyo favor se adjudique la ejecución 
ha de presentar fianza á satisfacción de la Administración 
para garantir el cumplimiento del contrato de dicha obra, 
la que deberá principiarse tan  luego como la subasta m e
rezca la aprobación de la Dirección general.

6.a Si por falta de cumplimiento se rescindiese el con
tra to , bajo la responsabilidad del rem atante se celebrará 
nueva subasta bajo las mismas condiciones, pagando este 
la diferencia del prim ero al segundo rem ate y los p e rju i
cios causados por la demora en ei servicio, resolviéndose 
las cuestiones que se susciten por la via contencioso- 
administrativa.7? Si en la segunda subasta no se presentase n ingu
na proposicé n adm isib le , se hará la obra, por cuenta de 
la Ádmioistrrcion, sin perjuicio de exigir la responsabili
dad del prim er rem atante.

Será de cuenta del rem atante los gastos de la su
basta , los derechos de reconocimiento de peritos y los del 
presupuesto.

Granada 5 de Febrero de 1856.=Francisco G iner de 
la Fuente.

Modelo de proposición.
:)........., vecino d e  , enterado de las condiciones

ce,¡ que se remata la obra que ha de verificarse en ‘el 
local que ocupan las oficinas de Hacienda de la provincia 
é? G: añada, ofrece ejecutarla por la cantidad d e . . . .  rea
les vellón, pagada en la forma y modo que en dichas 
condiciones se estipula.

Fecha y firma del proponente.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
O : HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

D. José María de Azua, Adm inistrador pricinpal de Ha- 
cieno., pública de la provincia de Albacete.

Po»* el presente según edicto y térm ino de nueve dias ci
to, Icono y emplazo á D. Ramón Rodríguez, Administrador 
de Re.-.cisque fue de Yecla , provincia de Murcia , en 1815, 
y caso de haber fallecido á sus h erederos, para que com
parezcan ante esta Administración con objeto de enterarles 
del fallo dictado por el tribunal de Cuentas del Reino en 
el expediente de cuentas de aq u e l; apercibidos d eq u e  si 
dejaren de hacerlo les parará  el perjuicio que haya lu»ar.

' Albacete 2 de Marzo de 1856.=José María de Azua.
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE CORRALES DE ZAMORA.

rlp n!,AiJaCalU8 l£¡ p,aza de «nédico-cirujano titu lar !!ÚfK nn, f  ’ ,Uya dotaCl°n consiste en 10,000 r s . ,p a -j  f  bim estres, y se adm iten solicitudes por té rm i- 
u p / j1-0 ? corBar desde la fecha de la inserción en(A boletín oficial de la provincia y en la Gaceta de M adrid ; 
adviniéndose que la duración del contrato haya de ser por cuatro años.

Los aspirantes á dicha plaza d irigirán sus solicitudes, 
francas de porte, al Alcalde constitucional de este pueblo.

Corrales de Zamora 8 de Febrero de 1856.=E1 Alcalde 
constitucional, José Alonso Gasaseca.



ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PUERTO REAL.
Habiendo sido denunciados para su reedificación los 

solares calle d é la  P laza, núm eros 182 y 1 83 , que lin
dan por su  frente al Sur con dicha c a lle , Norte con casa 
de D. Ju an  Pedro Boullú , por Levante con solares de Don 
Juan  G arcía Q u ijan o , y  por el Poniente con casa de 
Doña Ram ona M arín , ignorándose quien  sea su  dueño, 
con arreglo al párrafo 2 .° de |la Real provisión de 20 
de Octubre de 1788, cito y emplazo á quien tuviere pro
piedad sobre é l, para que en el térm ino de cuatro m e
s e s ,  contados desde la publicación del presente en la 
Gaceta de M adrid  y periódico oficial de la provincia de 
Cádiz, com parezca á producir su s títulos, v en el de un  
ano siguiente a ejecutar la nueva obra y edificio respec
tiv o ; en la inteligencia q u e , de no verificarlo , le parará 
el perjuicio que haya lugar, y se procederá á la conti
nuación  del expediente según previenen las leyes ó in s
trucciones de la m ateria.

Puerto Real 27 de Febrero de 1 8 5 6 .= E l Alcalde se 
gundo , Manuel B a rrag a n .= E l Secretario , José María 
Loa isa. 8T4

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE NAYARRES.

Habiendo quedado vacante* la Secretaría ée este Ayun
tam iento por separación del que* la desem peñaba , y do
tada en la cantidad de 3,000 rs. pagados de los» fondos dél 
com ún , se hace saber al público para su  inteligencia , y 
para que dentro el término de 20 dias, á contar desde la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vin cia , esta corporación adm itirá solicitudes con arreglo 
á la ley.

N avarres 2 de Marzo de 1856 — El segundo Alcalde, 
Francisco Perez.— José Albelda , Secretario interino. 884

ALCALDIA TERCERA CONSTITUCIONAL DE ALICANTE.

Habiéndose denunciado en esta Alcaldía constitucio
nal por el Sr. Alcalde segundo, Presidente del E xcelen - 
ísim o Ayuntam iento D. Pedro García L in ares , un im 

preso dirigido al público, suscrito por D. Miguel Carratalá 
y  España, el cual principia. «Al extrem o á que lian lle
gado las in trigas», y concluye: «ninguno de sus hijos es 
capaz siquiera de im aginar» se procedió á celebrar sorteo 
de los nueve Jueces de hecho que debían componer el ju 
rado de acusación , y previas las form alidades que la ley 
previene, tocó á los Sres. D. Lorenzo A isloyne y  Zayas, 
D. Francisco Seora y P erez, D. Mariano Bernabeu , Don 
Ju an  Llorca y  Ramírez, D. Joaqu ín  Selles, D. José P as
cual y  Solves, D. Benito Mollá, D. Antonio Mollá y D. A n 
tonio Ripoll, de los cuales, reunidos en el dia de ayer, c in 
co votos declararon haber lugar á la formación de causa, 
y  cuatro no haber lugar á ella.

Alicante 22 de Febrero de 1 8 5 6 .=Fran cisco  Sam per.

ACADEMIA PROVINCIAL DE BELLAS ARTES
DE VALLADOLID.

SeTialla vacante en la escuela espccialde de Bellas Artes 
dependiente de esta Academia , una plaza de ayudante de 
profesor de dibujo y  p in tu ra , dotada con 3,000 rs. vn. 
anuales, que ha de proveerse por oposición ante la misma 
Academia , en conformidad á lo dispuesto en Real orden 
de 15 de Octubre del año próxim o pasado.

Los ejercicios de oposición serán por el orden y  en la 
forma sigu ien te :

1.°_ Dibujar una fi'gura tomada del modelo antiguo, 
tamaño de academ ia, en 20 h oras, distribuidas en cinco 
dias consecutivos.

2 .° Pintar por el modelo vivo una academia en un 
lienzo de 36 pulgadas por 28 en 16 h o ra s, repartidas en 
cuatro dias sin  interrupción.

4.° E jecutar en papel blanco, sellado y firmado por la 
Secretaría de la Academia, un asunto de historia sagrada, 
profana ó mitológica en doce horas seguidas sacado á la 
suerte.

5.° Contestar á 12 preguntas ; tres de proporciones del 
cuerpo humano ; tres de perspectiva ; tres de anatomía; y 
tres de teoría é historia de las Bellas A rtes, sacadas á la 
suerte.

Los que opten á esta plaza acreditarán ser españoles, 
y  tener la edad de 22 años cum plidos, á cuyo efecto re
m itirán sus instancias á la Secretaría gen eraf de la Acade
m ia, acom pañadas de la partida de bautism o , en el pre
ciso térm ino de dos m eses, contados desde la fecha en 
que este anuncio se inserte en la Gaceta o ficial: trascur
rido dicho plazo no se adm itirá solicitud alguna.

"Valladolid 25 de Febrero de 1856.—El Presidente, R i
cardo M artínezSobejano— El Secretario general , Jo sé  de 
Casas Lozano. 852

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Arm eslo, 
Juez de prim era instancia de esta corte , refrendada del 
Sr. D. Jacinto Revillo, escribano del núm ero de la misma, 
se cita , llama y emplaza al Excmo. Sr. D. Ramón Palmo,’ 
cuyo paradero se ignora, para que en el preciso término de 
nueve dias se presente en dicho juzgado y escribanía á con
testar á la dem anda que le ha sido interpuesta por Don 
Eugenio López sobre pago de 48,880 rs. procedentes de 
un pagaré y dividendos satisfechos por cuatro acciones de 
la sociedad m inera «M ercurio»; bajo apercibim iento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, y que 
si dentro de dicho término no asiste á hacer uso del de
recho dejque se considere asistido, pasados después 12 dias, 
se venderán las referidas cuatro acciones que se entrega
ron en garantía del expresado pagaré, y depositará su im
porte á las resultas del juicio. 1109

D. Angel de las lle ras , Juez de prim era instancia de 
este partido &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza por término 
de 30 d ias, contados desde la fecha de la inserción de este 
edicto en la Gaceta de M adrid , á todos los que se crean con 
derecho á la mitad reservable de los bienes que constituyen 
la vinculación que parece fundó en la villa de Néstores 
el Sr. Ju an es L ar io s, que falleció en dicha población 
en 1572, cuyo último poseedor fue el presbítero I). C asi
m iro Jim é n e z , beneficiado de dicha villa de Nestares, 
para que los que sean se presenten á e jercitar su derecho 
en este tribu n al, pues de lo contrario les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Torrecilla de Cameros á 8 de Marzo de 1 8 5 6 .=  
Angel de las I Ie ra s.= P o r su  m an d ad o , Francisco Cas- 
tells. 1106

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M. 
y Juez de prim era instancia, con la consideración de tér
m ino , de la villa y partido de Figueras.

Por el presente se cita y  llama á todas las personas 
que se crean con derecho á reclam ar la adjudicación de 
los bienes que componen la dotación de la capellanía fu n 
dada por ios madre é hijo Doña Francisca y D. Juan  Oli
vas y Ferraré , bajo invocación de San F é lix , en el altar 
de'l propio Santo de la iglesia parroquial de Lladó , según 
escritura que autorizó D. Manuel Lagrifa , notario de Ge
rona , en 21 de Junio de 1804, para que dentro del té r
mino de 15 dias se presenten á deducirlo ante este juz
gado en méritos del expediente instado por el procurador 
D. Agustín de Budallés, en nombre y representación de 
D. Joaquín Olivas y de Safon t, hacendado, vecino de Sa- 
g a ró , solicitando la adjudicación de dicha capellan ía; en 
la inteligencia que trascurrido el plazo que se les se 
ñala sin haber comparecido se procederá á dictar las pro
videncias que corresponda en el citado expediente, su au 
sencia y rebeldía en nada obstan te , y parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en el juzgado de la villa y partido de Figueras 
á 18 de Octubre de 1855. =-= Francisco de Espinosa. =  Por 
m andado de S. S ., José Conté Lacoste. 1103

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian 
García , Juez de prim era instancia de las Vistillas de esta 
capital, refrendada del escribano del núm ero de la m ism a 
el Sr. D. Basilio Maria de Ara una, se cita, llama y em plaza 
por tercero y último término de 10 dias á todos los que 
se crean con derecho á los b ienes de la capellanía cola
tiva fundada por Doña Ana Merino en la parroquia de San 
Gines de esta corte, á fin de que dentro del mismo acu
dan á deducir el de que se  crean asistidos; apercibidos 
de que pasado sin h acerlo , se dará á los autos el curso 
que corresponda, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Febrero de 1856.==Basilio María de 
Arauna. \ | 27

D. Manuel S o s a , abogado de los Tribunales de la na
ción y Juez de prim era instancia de esta ciudad y su 
partido.

En virtud del presente citó*, llamo y emplazo á todos 
los interesados y corporaciones que se crean  con derecho 
al cobro de algún libramiento ó participado!. correspon
diente á las rentas decim ales siguientes:

U na á favor del limo, cabildo eclesiástico de Sevilla, su

echa 16 de Julio de 1821 , obligándose á pagar 1,453 fa
negas de pan terciado, frutos de dicho añ o ; las 600 
>or la de fuera parte y mano d erech a , y las restantes 
>or la misma renta de mano izquierda.

Otra á favor del mismo cabildo eclesiástico en el pro
pio d ia, m es y año , obligándose á pagar 2,028 rs. en la 
orina siguiente : Por la renta del excusado m enor de San 
Bartolomé, 1,653 rs. 25 m rs.: por la del excusado m ayor 
leí Salvador, 315 r s . ; y por la de id. del Sr. Mateo , 60.

Otra á favor de dicho limo, cabildo , en 24 de Noviem- 
are de 1821 , por la que se  obligaron á pagar 11,100 rs.: 
os 10,500 por la renta de aceite de Guadajoz , y  los 600 
"estantes por lo del excusado menor del Sr. Bartolomé, 
Tutos del referido año.

Otra en favor de la Junta diocesana y partícipes en 15 
le  Ju lio de 1822 , por la que se obligaron á pagar 1,065 
fanegas de pan terc iad o , por la renta del medio diezmo 
le  San Pedro, frutos de aquel año.

Otra á favor del expresado limo, cabildo eclesiástico, 
su fecha 18 de Agosto de 1823, obligándose á pagar 300 
fanegas de pan terciado por la renta del Sa lv ad o r, frutos 
del'propio año.

Otra á favor dél citado cabildo ec lesiá stico , ern 9 dé 
Julio dé 18125, por la que quedaron obligados á pagar 173* 
fan egas, 7 celemines y  2 cuartillos de pan terciado por la* 
renta del diezm o1 del Salvador dé esta ciudad.

Otra á favor del indicado cabildo eclesiástico ,, en 7  dé 
Noviembre dé dicho año dé 1825 , por la que se obligaron 
á pagar 11,820 rs. por la renta'de aceite d é  San  Blas-, por 
la del excusado m ayor del S a lv ad o r, por el de San Pedro 
m enor de Santiago , y por el m ayor y menor de San  F e li
pe de esta referida.

Otra á favor del m encionado cabildo eclesiástico de 
Sevilla , su fecha 24 de Ju lio de 1826, obligándose á pa
gar 1,732 fanegas, 6 alm udes, por la renta del diezmo pan 
terciado fuera parte izquierda , por la de id. de San Pedro 
Alvadalejo , y por la id. c^lescusado m ayor de San Mateo.

Otra á favor del susodicho cabildo eclesiástico en 26 
de Ju lio de dicho año de 1826 , por la que se obligaron á 
pagar 500 rs. por la renta del diezmo de sem illas del Sa l
vador.

Otra á favor del referido cabildo eclesiástico , su  fecha 
19 de Noviembre de 1826, por la que se obligaron á pa
gar 18,200 rs. por la renta del diezmo de aceite del Sal
vador de esta ciudad.

Otra á favor del recordado cabildo de Sevilla , fechada 
con la de 28 de Junio dé 1827, por la que se obligaron á 
satisfacer 2,225 fanegas de pan terciado por la renta de 
fuera parte mano izquierdaa , frutos de aquel año.

Y ú ltim am ente, otra en favor del repetido cabildo 
eclesiástico en el propio dia, mes y año que la anterior, se 
obligaron á pagar 5,250 rs. por la renta del diezmo de 
sem illas de San Pedro , frutos del mismo año.

Para que en el preciso término de 30 d ias, desde que 
aparezca este edicto inserto en la Gaceta del Gobierno , se 
presenten en este juzgado por la escribanía del in frascri
to con los libramientos y  docum entos que á su favor se 
expidieran contra los arrendadores de dichas rentas , y 
cuyo im porte no hayan recibido , deduciendo su s 
reclam aciones en fo rm a ; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar y se 
cancelarán las hipotecas que se im pusieron sobre varias 
fincas para responder de las expresadas rentas , por cuan 
to por auto por mí proveído ante el actuario en 15 del 
corriente mes , á solicitud del procurador D. José María 
D iaz, en nom bre de D. José Zayas Trigueros, como m ari
do de Doña María de Gracia Benitez , así lo tengo m an
dado

Carmona 19 de Enero de 1856 .=M an u el S o sa ,= P . M. 
de dicho se ñ o r , José de Trigueros y Rivera. 1128

El licenciado D. José Torner y N o g u e r , abogado de 
los Tribunales del r e in o , del ilustre colegio de la ciudad 
de Salam anca y Juez de prim era instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente c ito , llamo y em plazo á las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los b ien es 
que constituyen la capellanía de sangre que fundó D. Pru
dencio de Mieses P on cede León, abad de Santa María de 
la Asunción la Real del Burgo hondo , llamando al patro
nato activo á D. Sebastian y D. Cristóbal M ieses, vecino 
de Fuente la Peña, y después á sus descendientes, y de 1 
que fue su  último poseedor D. Cristóbal Romualdo" C añaf 
da Calleja, cuyos b ienes de que se compone radican eft 
térm ino del citado Fuente la Peña, para que en el precis 
término de 30 dias, contados desde la publicación de est 
anuncio en la Gaceta de Madrid, se presenten á deducirl 
en este juzgado , por medio de procurador con poder bas 
tente ; apercibidos de que no verificándolo , y trascurrido 
dicho término, les pararán el perjuicio que haya lugar las 
providencias que se dictaren en los autos que con tal ob
jeto pendeu por la escribanía del infrascrito á instancia 
de D. Cristóbal Hernández , vecino de esta villa , y  Don 
Luis González Marques, que loe s de Fuente la Peña!| como 
esposo de Doña Antonia Hernández , herm ana de aquel.

Fuentesauco 17 de Setiem bre de 1855.—José T o rn e r .=  
Por su  mandado, Antonio Ramírez. 972

E n  el juzgado de prim era instancia del distrito de la 
U niversidad de esta corle, y escribanía de núm ero que 
despacha D. Miguel Diaz Arévalo, se ha propuesto por Pas
cual Martinez contra la sociedad minera «La Iluminante» 
demanda sobre pago de 2,234 r s . , procedentes de traba
jos hechos por el dem andante en el pozo ó mina llamada 
de Nuestra Señora de los Remedios, correspondiente á d i
cha sociedad ; y habiéndose conferido traslado al presi
dente de la misma, ignorándose quién sea, y á petición del 
actor, se le cita y emplaza por el presente, para que en el 
término de nueve d ias comparezca á contestar dicha de
m anda, ó la persona que tenga noticia quién sea la que 
desempeñe dicha presidencia lo manifieste al juzgado ; b a
jo  apercibim iento á la sociedad dem andada que de no 
comparecer en legal forma la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 6 de Marzo de 1856.=M iguel Diaz Arévalo. S71

Por el presente y en virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Mamerto Perez y D iego , Juez de prim era in stan
cia del distrito de la Audiencia en esta corte, por la escri
banía de D. Olallo Megía , se cita , llama y emplaza á Don 
José Tomas A lbarran , habitante que fue de la misma , y  
cuyo domicilio actual se ignora , para que en el término 
improrogable de nueve dias com parezca en dicho juzgado 
y citada escribanía á evacuar el traslado que se le ha con
ferido de la demanda contra el m ism o, interpuesta por la 
sociedad m inera establecida en esta capital con el título 
«Leonesa M adrileña» para explotar la mina nom brada 
« María Eugenia », sita  en térm 'no común de Hiendelaen- 
cina y Congostrina, para que se declare caducada la ac
ción que en la m ism a le corresponde por falta de pago de 
los dividendos 10, 1 1 , 1 2 ,  13 y i 4 , y m udanza de habi
tación sin dar conocim iento al presidente de dicha socie
dad ; apercibido de que de no hacerlo le parará el perju i
cio que haya lugar. 974

D. Angel G óm ez, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y  su  partido.

Hago saber que á consecuencia de un convenio p ro
puesto por la mayor parte de los acreedores á la dimisión 
de bienes hecha por D. José Dionisio V ecino , vecino de 
G uadarram a, se convocó y tuvo lugar una junta con fe
cha 15 del actual, en la que por unanim idad se celebró y 
aprobó el convenio propuesto, y fueron nom brados sín d i
cos D. Cipriano M artinez, vecino de G alapagar; D. Félix 
Cámara y D. Pedro V arela, de Madrid , con las facultades 
prescritas en la nueva ley de enjuiciam iento c iv i l , y se 
les autorizó para incautarse de dichos bienes y d istribu ir
los á prorata entre los citados acreedores, que asi lo d e
term inaron do m utua conform idad, allanándose al pago 
de las costas y gastos ocasionados á fin de que quedase 
terminado completamente el juicio universal referido.

Lo que se publica para común conocimiento de cuan
tos tengan derecho ó alguna acción que ejercitar respecto 
á los particulares referidos.

Dado en Colmenar Viejo á 18 de Marzo de 1 8 5 6 .= A n - 
gel G om ez,=P or su m andado, Gárlos López Navarro.
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En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in s
tancia del distrito de la Audiencia de esta corte, por la e s
criban ía de D. Miguel García N oblejas, se cita y emplaza 
á D. Facundo G onzález, cuyo paradero se  ignora, para 
que en el preciso término de nueve d ia s , á contar desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, 
se presente á contestar la demanda que contra él se  ha 
interpuesto en dicho juzgado por parte de la sociedad m i
nera « L a  Leonesa M adrileña» sobre caducidad de la ac
ción y media núm eros 169 y 114 de la m ina titulada «Ma
ría E ugen ia», d e q u e  es dueñ o; apercibido que de no 
comparecer en el expresado térm ino le parará el perju i
cio que haya lugar. 975

D. Cárlos Nicolás de R ebolledo, benem érito de la pa
tria , Ju ez de prim era instancia de esta capital y su par
tido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á la propiedad de los bienes de que 
consta la capellanía fundada en la villa de Trigueros por 
Catalina Márquez, para que en el término de 30 dias, con
tados desde el en que se  inserte el presente en la Gaceta

el G o b iern o , se personen en este juzgado por medio de 
rocurador con poder bastante á hacer constar el que 
js a s is ta ; apercibidos de que pasado dicho término sin 
ersonarse , les parará perjuicio el fallo que recaiga en el 
xpediente que pende en este juzgado á instancia de Do
ta Elvira Cancino y otro vecino de Trigueros.

Huelva 6 de Marzo de 1856 .=C árlos Nicolás de Rebo- 
[edo .=P or m andado de S. S . , Antonio de la Corte. 1129

D. Gregorio García de Leaniz , Auditor honorario de 
Iarina, individuo de núm ero y  de mérito de varias so 
ciedades literarias del reino y Ju ez de prim era instancia 
le esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita á todas las personas que se 
¡rean con derecho á los bienes de la capellanía fundada 
¡n la iglesia colegial de la villa de Olivan por el licen
ciado D. Diego Suarez de Castro, maestro-escuela que fue 
le ella, para que en el término de 30 dias, contados des- 
le el en que aparezca inserto este edicto en la Gaceta de 
Madrid , comparezcan por sí ó por medio de legitim o re 
presentante á dedUeirlof e n  los autos que en* es te juzgado 
f i a  presencia da* infrascrito sa  ̂ siguen á instancia de 
Ooña María Teresa: Abad:, vecina, de M bnóvar, sobre la 
lesvinculacion dé1 1& eitoda: capellanía y  adjudicación de 
sus bienes.

Y para la debida publicidad m  fija» el presente y otros 
ié  igual tenor.

Sanlucar la Mayor y Marzo 13 dé l'85fi.— Licenciado, 
Sarcia de Leaniz,==Por mandado de S. S., José Rafael 
González. 1120

D. G aspar Carrasco y L u q u e , Alcalde segundo cons
titucional, prim ero accidental y Juez de prim era instancia 
interino de esta ciudad de Antequera y su  partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á las personas 
que se crean con derecho á un capital de censo de doce 
m il seiscientos y pico de reales de principal á favor de 
la capellanía de Doña Beatriz D iaz, im puesto sobre una 
casa en la ciudad de C ád iz, calle de Com edias, esquina á 
la nombrada el Torno de Candelaria , marcada con el nú
mero 43 , propia en la actualidad de D. Pedro José Laera, 
vecino de dicha ciudad de Cádiz y antes del Sr. Marques 
de Cela, de esta vecindad, para que en el término de 30 
dias se presenten en estejuzgado y escribanía del in fras
crito con los documentos competentes, para en su vista 
determinar lo que corresponda.

Antequera 7 de Marzo de i 8 5 6 .= Gaspar C arra sco .=  
Por m andado de S. S . , Ramón Muñoz. 1121

D. Evaristo López , Juez de prim era instancia de la 
villa de Castellote y su partido judicial.

Por tenor del presente se c ita , llama y emplaza á todas 
y cualquiera persona ó personas que se consideren con 
derecho á la obtención de los b ien es, rentas y em olumen
tos que constituyen la capellanía colativa fam iliar, fun
dada por D. Miguel Matutano, m ercader y vecino que fue 
de.,1a villa de La Iglesuela del Cid , bajo el dia 30 de Abril 
del año 1740, en la iglesia parroquial de la m ism a, bajo la 
invocación de la Virgen del Rosario y de San Miguel A r
cángel , para que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la GaceJa oficial de 
Madrid , comparezcan en este juzgado mediante procura
dor conocido á deducir el que mejor vieren convenirles 
en la dem anda interpuesta por D. Francisco Matutano, 
presbítero beneficiado de dicha parroqu ia , legítimamente 
representado, sobre adjudicación de los indicados bienes; 
pues de no verificarlo les parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar , según todo asi lo tengo mandado en pro
videncia de ayer, dictada en dicha demanda y refrenda
da por el infrascrito escribano.*

Dado en Castellote á 4 de Marzo de 1856 .=E varisto  Lo- 
p e z .= P o r su  m an d ad o , Paulino Blay. 1 | 22

El licenciado D. Romualdo V elasco , Juez de prim era 
instancia de esta villa de Peñaranda de Bracam onte y su  
partido , que de serlo y hallarse en actual ejercicio el in
frascrito escribano da fe. *

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Vicente 
González V e ra , cuya vecindad y residencia se ignora , si 
bien parece que últim am ente la tuvo en M adrid , para 
que dentro de nueve dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno y en el Diario de 
Avisos de M ad rid , se presente por sí ó por medio de pro
curador legitimado con poder bastante en este juzgado de 
mi cargo y por la escribanía del refrendatario á contestar 
el traslado que le está conferido de la demanda que le 
promueve el procurador de este núm ero D. Francisco de 
la Pena Noncriba, como representante en virtud de poder 
del presbítero D. Sebastian de la Peña, vecino de esta 
v illa , sobre que le devuelva una certificación de crédito de 
deuda consolidada sañalada con clnúm . 71, de rs. vn. 98,886 
y 16 m rs., como también que le dé la oportuna cuenta de 
¡os rendimientos que el expresado crédito ha debido pro
ducir desde la última liquidación por el referido González 
V era,'practicada en 28 de Marzo 1827 hasta la fecha ; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio que 
haya lu g a r , pues asi por auto de este dia lo tengo m an 
dado.

Dado en la villa de Peñaranda de Bracam onte á 13 de 
Marzo de 1856. =  Romualdo V elasco .= P o r su m andado, 
Fausto Eduardo González. i 123

D. Angel G ó m ez, Juez de primera instancia de esta 
villa y partido de Colmenar V iejo , de que el infrascrito 
escribano da fe.

Por el presente cito y  emplazo á Estanislao Arengue, 
vecino de M atabuena, en la provincia de Segovia, soltero, 
de edad de 22 a ñ o s , estatura seis p ie s , próxim am ente,’ 
m uy delgado, color m oreno, y  m uy grueso el labio su 
perio r, para que dentro del térm ino de 30 dias se pre
sente en mi juzgado ó en la cárcel de este partido á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa crim inal 
que se le sigue con otros por hurto de varios efectos, 
pues pasado dicho término sin verificarlo se le declarará 
contumaz y rebelde , se entenderán las sucesivas diligen
cias con los estrados del T rib u n a l, y  le parará el perjui
cio que haya lugar.

Colmenar Viejo 1.° de Marzo de 1 8 5 6 .= Angel G uerre
ro. =  Por mandado de S. S . , Alfonso Morales García. 857

El Sr. D. Pedro de Olarria y Adalid, Juez de prim era 
instancia de esta villa y partido de Cáceres.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á D. Narciso 
y D. Juan  de Dios Cabrera , como hijos y  herederos del 
Sr. D. Francisco Vicente C abrera, Vizconde de la Torre 
de A lbarragena , vecino que fue de esta v illa , para que 
por sí ó por medio de procurador autorizado en forma 
comparezcan en este juzgado á evacuar el traslado que 
por término de seis dias se les ha conferido de la solici
tud de pobreza de D. Ignacio H urtado, de esta veeindad, 
para litigar en el pleito promovido por el m ism o contra 
los herederos del citado Sr. Vizconde sobre pago de m a
raved ís, pues en otro caso les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Cáceres 26 de Febrero de 18 5 6 .=P edro  O lam a y Ada- 
lid .= P o r  su  m andado, Lorenzo Mendoza. 858

Licenciado D. Melquíades Perez R ivas, Juez de prim e
ra instancia de esta ciudad de Toledo y su  partido &c.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á 
Trifon S a e z , alias Mateo, de 26 añ o s, cinco p ie s, ojos 
o scu ro s, con varias señales en el cuello, y tiene picadas 
algunas figuras en los m u slos, pantalón de mahon , con 
culera de pana verde rayada , y en m angas de cam isa; y 
Andrés Cabrera, de 24 años de edad , estatura m ediana, 
barba poca , ojos p ard os, pelo castañ o , es un poco tarta
mudo y debe ir en calzoncillos y faja en carn ad a , los que 
se hallaban presos en esta cárcel por segura , el prim ero 
por el juzgado de Escalona y el segundo por el de Illes- 
ca s , contra quienes sigo causa crim inal por la fuga que 
hicieron de esta cárcel provincial en la noche del 20 al 21 
de Agosto último, para que se presenten en esta dicha 
cárcel en el término de 30 dias que por único se les s e -  
ñífia , y  que em pezarán á contarse desde la publicación 
en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la provin
cia , á responder á los cargos que les resultan en esta 
c au sa , que si asi lo hicieren se les oirá y hará justicia; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo en la forma pre
venida Ies parará entero perjuicio, y los autos y diligen
cias se notificarán en los estrados, siguiéndose la causa 
en su rebeldía.

Y para qué no puedan alegar ignorancia se fija el pre
sente, que firmo en Toledo á 20 de Febrero de 1 8 5 6 .= L i-  
cenciado, Melquíades Perez R ivas.= ;P or mandado de S. S., 
Ceferino Rojo. 861

Licenciado D. Nicolás Antonio S u a re z , Juez de prim e
ra instancia de esta villa de Riaño y su partido.

A los Sres. Gobernadores civiles , Jueces de prim era 
instancia y demas Autoridades del reino, asi c iv iles co
mo m ilitares, hago saber que en este juzgado  y por el 
oficio del que refrenda se siguió causa criminal y  en su  
rebeldía contra Bernardo Ortiz de la Torre , natural de 
San Pedro del R om eral, en la provincia de Santander , y 
cuyas señas personales se insertan á continuación, por 
estafa de 37,500 rs. á Martin Alonso , de esta vecindad, 
que le correspondían por haber sido premiado en el so r
teo de la lotería nacional celebrada en 11 de Agosto 
de 1853, el nútn. 323 , que juntos jugaron , y  cobró el

)rtiz sin  ciar participación alguna ai A lo n so , en la que 
on fecha 23 de Diciembre último se condenó al R em ar
lo en cinco años y ocho m eses y medio de prisión m e- 
lor, en las costas procesales y gastos del ju icio  , y resti- 
ucion al Martin de los 37,500 r s . , y  adem as 5,250 rs. 
o r  reparación de daños causados é indem nización de 
>erjuicios ; y remitida en consulta la causa á S. E. 
a Audiencia territorial de Valladolid , esta la devolvió 
onfirm ando el definitivo con su ltado , entendiéndose con- 
lenado el Bernardo Ortiz de la Torre en cuatro años 
j ochos m eses de prisión m en o r, en vez de los cinco y 
)cho y medio que se le habían  im puesto, con la cualidad 
le ser oido si se presentase ó fuere habido. Y al efecto 
le hacerle saber el Real auto y que sea conducido con la 
lebida seguridad á mi disposición, de parte de S. M. da 
le in a (Q. D. G.) les exhorto y requiero y de la mia ruego 
]ue luego que este llegue á "su noticia ” adopten las me
tidas oportunas para averiguar el paradero del procésa
lo Bernardo, y en su  caso me lo rem itan, pues en ha
berlo asi adm inistrarán justicia , obligándome yo al tanto 
m  m útua correspondencia*.

Dado en M año á¡ 17 de Fébreno dfe 1.856.==Nícotes An
tonio S u a re z .= D e  su  óxiden „ Maauel! Vegau 835

Señas del/ Bernardo.

Estatura m as de cinco p ie s , buen, c o lo r , ojos rojos, 
pelo* negro , cara larga?, vestía pantalón y. ^chaqueta- de- 
paño nojo», faja? inorada?,. sombrero negro: ealañés.

En virtud de providencia del Sr. D. Mamerto Perez y 
D iego, Juez togado de prim era instancia del distrito de la 
A udiencia de e>ta co rte , refrendada por el escribano Don 
Jacinto Zapatero, se cita á Ju an  Bautista B la sco , de oficio 
a lb añ il, cuyo paradero se ignora , para que en el térm i
no de nueve dias com parezca en dicho juzgado, á  fin de' 
hacerle saber la sentencia dictada por S. S. en la causa que 
se instruye de oficio en dicho juzgado contra el mismo y 
Francisco Güil por hurto de dinero y ropas en la posada 
de los Huevos, de esta»corte, al ordinario de Plasencia To
mas S erran o ; bajo apercibim iento de lo que h ay a lugar.
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Juzgado de prim era instancia de la Puebla de Tribes — 
En la noche del 22 de Febrero último han sido robadas 
del obrador de Angel González, m aestro herrero y reloje
ro del lugar de Pénelas de Lum iares , distrito m unicipal 
de la Tejeira, partido judicial de la Puebla de Tribes, pro
v in cia de Orense , las alhajas siguientes:

Una repetición de bolsillo, francesa, con caja de plata, 
sin  cristal y  puesta en el sitio del crista l un a chapa de 
plata , cadena am arilla y dos llaves.

Otro reloj, también de bolsillo, an tiguo , su construc
ción in g le sa , esfera y caja de plata con su diario por un 
ventanillo en frente á las se is , sin  sobrecaja con su  cor
redera para tapar el agujero de dar cuerda.

Otro á la inglesa, su autor Diego Ivans, con caja y so
brecaja de plata con cinta de culebrilla y cadena.

Otros dos también á la inglesa, con caja y sobrecaja de 
p la ta , y en las sobrecejas, chapas ovaladas de hoja de lata 
para resguardo del cristal.

Otros dos á la francesa ó genovinos con cajas de latón 
y con pedrería alrededor del círculo del cristal.

Otros dos antiguos de la misma construcción , uno con 
caja de plata y un agujero con cristal pequeño en su res
paldo de la caja, por donde se ve oscilar el v o lan te , y el 
otro con caja de la tó n , con chapa por atrás que no se 
abre la m áquina de la caja.

Otros tres de tamaño regular á la inglesa con caja y 
sobrecaja de plata , dos de ellos con cadena y el otro con 
cordon de seda negro.

Otro reloj montado á la francesa con caja de plata, cris
tal y un cordon doblado en cuatro dobleces como de á 
cuarta de largo.

Una saboneta con caja e n te ra , pequeña, con cadena de 
metal dorado de las modernas.

Otra á la inglesa antigua, con cajas de latón y  unos 
figurines pintados ó  esmaltados en la sobrecaja.

Otros dos relojes con cajas y sobrecajas de plata , tam 
bién á la inglesa , sin manos ni m inuteros , n i cristales, y 
uno de ellos con el cerquillo del cristal roto.

Otro á la inglesa con caja y sobrecaja de plata , con 
cad en a , y dentro de la sobrecaja una papeleta que dice: 
«Soy de Juan  González de Santirso.»

Otros tres con cajas de latón , dos de ellos con falta de 
algunas piezas.

Una caja de madera delgadita de chopo ó álamo en co
lada sin punta ninguna con tres coronas marcadas con un 
sello con fuego y un renglón de ventas extran jeras en la 
cubierta , con seis docenas de cristales del núm. 8 al 18.

Tres docenas de llaves para dar cuerda , dos de ellas 
con chapa de latón y una de an illo , todas con boquillas 
de acero.

Cuatro cartas de esp íia les ó pelos.
Doce docenas de ganchos para cuerdas.
Unos pedacitos de chapa de plata con una poca solda

dura para la m ism a y pedacitos de m edallas y botones 
despojados; todo será como unas dos onzas.

Un bote de á cuarterón con tornillos pequeños para 
m uestras.

Dos garruchas ó roldanas con tornillos para  tornear 
paletas , una de acero y otra de latón.

Una rueda para un reloj á la holandesa, la imperial con 
su eje correspondiente á la cam pana y sin  tocadores, que 
aun no se concluyera.

Y una alforja terciada y de medio u s o , forradas las
bolsas por dentro con estopa.

Se exhorta á todas las Autoridades para la detención 
de estas alhajas y sus portadores, remitiéndolos á este 
juzgado con la debida seguridad.

Puebla de Tribes Marzo 2 de 1856. =  Francisco Asie- 
go.«=Por su m andado, Ramón Cibevra. 896

Dr. D. Mamerto Perez y D iego, Juez interino del ju z 
gado de prim era instancia del Mediodía de esta corte.

Por el presente hago saber que en dicho juzgado, y
escribanía de D. Pedro López, pende causa crim inal á
consecuencia de haber hallado el cadáver de una mujer 
en el Canal de M anzanares.el dia 18 de Febrero último, 
el cual se  encontró en un estado de putrefacción que fue 
imposible el m arcar las señas personales del mismo , y al 
que s í  encontraron los efectos sigu ien tes; un  vestido de 
percal rayado, color m orado; dos pañuelos al cuello de 
algodón, v ie jo s, á c u ad ro s, y otro alfombrado también 
viejo, un corsé de m ahon y color barquillo, dos pa
res de enaguas b lan cas , dos zagalejos de percal á cuadros, 
uno color azul y otro color café; camisa de algodón, blan
ca ; unas m edias azules de algodón, y zapatos negros de 
cabra. La persona que sepa ó presuma quien fuese la mu- 
ger cuyo cadáver va hecha referencia, com parecerá en este 
mi juzgado en el término de seis dias á declarar cuanto 
le conste.

Dado en Madrid á 1 .°d e  Marzo de 1856.=M am erto 
Perez y D iego .=P or m andado de S. S., Pedro López. 889

D. Antonio Martinez y G il, Secretario honorario de
S. M. y Juez de prim era instancia de Hacienda de esta 
provincia.

Por el presente único edicto, se cita, llama y emplaza 
á D. Am brosio Cham ber y Besen , natural de E stepa, v e 
cino de Se v illa , contratista de obras de ferro-carriles, 
casado con Doña María de la Paz García , de 36 años de 
edad, para que dentro de 15 d ias , contados desde el si
guiente al en que se inserte el presente en la Gace
ta oficial, comparezca en este juzgado de Hacien
da , con objeto de notificarle el escrito de acusación 
del Promotor fiscal y auto en su virtud acordado en la 
causa contra el mismo y otros, sobre sospechas de de
fraudación á la Hacienda en el ram o de loterías, valién
dose del telégrafo; bajo apercibimiento que trascurrido 
dicho término sin verificarlo, se le señalarán  los estrados 
del Tribunal y parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 29 de Febrero de 1 8 5 6 .= Antonio 
Martinez y G il .= P o r  m andado de S. S ., José Antigu.
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En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola 
y Echeguren, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte y Juez de prim era instancia fiel Norte de la misma, 
se cita, llama y em plaza por prim er edicto y pregón y 
término de nueve dias á Cipriano D iaz, cuyo paradero 
se ig n o ra , y  que se decía v iv ir en la calle del A guila, nú
m ero 17, cuarto bajo, en compañía de una m ujer nom 
brada Paula , p^ra que com parezca en dicho juzgado, sito 
en el barrio de C ham berí, paseo de Luchana^ ó en la 
cárcel nacional de Villa, á fin de responder á los cargos 
que le resultan en causa de oficio que contra el mismo se 
sigue por la escribanía del crim en de D. Jo rge  Reboles 
por robo de una m u ía ; apercibido que de no verificarlo 
se sustanciará en su ausencia y rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 897

Reunido el Jurado de calificación, y  previa la discusión 
conveniente, y vistos los artículos de la ley en que se apo
ya la denuncia de los publicados en el núm. 3 del perió
dico titulado Pero Grullo, correspondiente al 15 de Enero, 
que principia en el prim ero : « Yo soy una idea roja ,» y 
concluye con las de «los Reyes se van», y el segundo tie
ne por epígrafe «A nécdotas,» y  principia «En los siete 
d ias,»  y concluye « tard ará  en llegarle la v e z ,»  se p ro

cedió á la votación, resultando absueltos los dos arnv, 1 
*,n j ia.c] os, Por ccho votos contra cuatro v l0 fir 8 

m M adrid a 23 de Febrero de 1 8 5 6 .= L in 0 Ferna^ an 
aeza. =  José M aroto.=M anuel Ruiz de O u ev ed o ^ .T ? 

V baseal.= Jose Seco =  Antonio Santa Marina =  
>oo.=l<rancisco P ach eco .=A drian  Le L ie v re = F e rn  
SToriega .= L eon  de G o ico u ría .= G asp ar de la Pefn 0 

S en ten c ia .= E n  la villa de Madrid á 23 de F p W  
1856 , el Sr. D. Miguel Joven de S a la s , Ju ez de nrim de 
nstancia de esta cap ita l, habiéndose observado en a 
uicio todos los trám ites prescritos por la ley v ca lV Ste 
los los jueces de hecho , con la fórmula de absueltó 1 
irtículos publicados en el núm . 3 del periódico tit ¡
Pero Grullo, correspondiente al dia 15 de Enero úh 
lenunciado en 16 del mismo por el Prom otor fiscal a ° ’ 
distrito de la A udiencia D. Juan de la Vega Ballestero 1 
ey absuelve á D. Bernardo M iralpeis , editor responshi 
le  dicho periódico, y en su  consecuencia mando que 
puesto inmediatamente en libertad, sin  que este procerU* 
miento le cause perjuicio ni menoscabo en su buen n 
ore y reputación , publicándose asi en la Gaceta del 
tierno valzándose la eetenoioadbh deposito del p^riódi 
p poniéndose en conQfiimieiifc* dM limo. Sr. Re^enf« ^  
i» Audiencia* * enie de

Y por esta, sentencia* q|ie & S.. proveyó , asi lo ímn 1 >
f  fiema d& qim  dtoy A ó*en  de S a la s .= J0Sé Pa
?ez Martínez.,

CiHtnespoadfemcon su#orig inales, que por ahora obn 
m  mi p o d er, de que doy fe y á que me remito.

Y para que conste y" rem itir p ara  su  publicación e 
la Gaceta del Gobierno, según se previene en la sentenc'1 
jue va inserta , yo el infrascrito escriban a da S. M n 
:ario de reinos de los del colegio dq esta corte y del’nh 
;o del crimen del juzgado de prim era instancia del di<T 
Tito de Maravillas , pongo el presente que signo y fw T  
3n Madrid á 25 de Febrero de 1 8 5 6 .= Jo sé  Perez Martin °
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En  virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea 
íuez de prim era instancia de esta villa, refrendada deí 
Escribano de núm ero de la m ism a D. Celestino de Ansó-Í 
Legui, se cita , llama y em plaza á D. Jo sé  Fernandez Mil 
^uez, cuyo paradero se ign o ra , para que dentro del térl 
mino de 30 dias , comparezca en el juzgado de dicho se
ñor Juez á oir la notificación de un auto dictado en asunto 
civil; bajo apercibim iento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Marzo de 1856.^C elestino de Ansóteeui
898

D. Francisco V ille n a , Ju ez de prim era instancia de 
esta villa de la Roda y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Antonio Mi- 
llan a , vecino de San  Felipe de J á t iv a , de ejercicio carre
tero , para que en el término de 30 d i a s , contados desde 
el en que este edicto se inserte en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de A lbacete, se presente en este juzgado v 
escribanía del actuario á ser notificado de la sentencia 
dictada por S. E. la Audiencia de Albacete en la causa 
seguida contra Ju an  Antonio D on ato , vecino de Tarazo- 
na , sobre robo de d in ero ; en la inteligencia que sin o  lo 
h iciere le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Roda á 27 de Febrero de 1856.=Francisco 
V illen a .=P or su  m andado, Pablo Céspedes. 899

I). Manuel González San d oval, Ju ez de prim era ins
tancia de esta villa de Daimiel y su  partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por primer 
pregón y edicto al procesado prófugo Antonio Gil y Bar
rera , cuyo pueblo de su  naturaleza se ignora , rematado 
en causa sustanciada en el juzgado de prim era instancia 
de Almadén y  fugado de la cárcel de esta cabeza de par
tido al tiempo de hacer su tránsito por esta villa en la no
che del dia 24 de Enero ú ltim o , sobre cuyo hecho proce
do de oficio contra el mismo y o tro s, para que dentro 
del térmiqp de nueve dias se persone en la cárcel de esía 
villa á responder á los cargos que le resultan del proce
so , pues de no hacerlo se continuará la causa en su au
sencia y rebeldía , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Daimiel á 24 de Febrero de 
1856.=M anuel San d o v al.= P o r mandado de dicho señor, 
Francisco Confieras y Coca. „ 900

El Dr. D. Lino H ernández, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Sequeros y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de M adrid , á todos los que se crean con de
recho á los b ie n e s , censos y demas que constituyan el 
legado pió fundado en el pueblo de la Alberca en el año 
de 1790 por el presbítero D. Juan  Manuel G arcía; aper
cibidos los interesados que de no presentarse á deducir 
su derecho en el expresado término se continuarán la$ 
actuaciones, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sequeros á 20 de Febrero de 1856.=Lino 
IIern an d ez .=P o r su  m andado, Ju an  Francisco Rodríguez.
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D. Francisco de Ripa , caballero comendador de la Rea 
orden am ericana de Isabel la Católica , Juez ordinario de 
prim era instancia del distrito de San Juan  y único del 
especial y  privativo de Hacienda de la provincia.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Agustín 
Ochando de Fuente-A lbiíla, para que dentro del término 
de 15 dias se presente en la escribanía de estejuzgado 
especial, donde se le notifique la sentencia ejecutoriada en 
causa sobre desfalco de los efectos estancados que estaban 
á su cargo cuando fue Administrador subalterno en el 
partido de Totana, y  hacer el abono de las penas pecu
niarias á que se le ha condenado; bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo , parándole el perjuicio que hubiere 
lu g a r , se procederá según corresponda , pues asi lo tengo 
mandado en auto de este dia.

Murcia 4 de Marzo de 18 5 6 .=Fran cisco  de Ripa.«=*»Por 
mandado de S. 3 . ,  Camilo Rubio. 902

El licenciado D. José Torner y Nogués, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente único edicto cito , llamo y emplazo á 
Francisco V icente, natural de esta v illa, y procesado en 
este mi juzgado por la cansa que contra él y Andrés Tola 
se ha seguido sobre lesiones graves que produjeron la 
muerte de Quintín L am as, su  conatural, para que en el 
término de 30 d ias, contados desde la inserción de este, 
se presente en este dicho juzgado á oir sentencia defini
tiva ; apercibido que de no hacerlo le parará perjuicio.

Fuentesauco y Febrero 28 de 1 8 5 6 .= Jo sé  Torner. =  
Por su m andado , Antonio Ramírez. 901

D. Lorenzo García Hanlos, abogado de los Tribunales 
nacionales y Juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Montoro y pueblos de su partido &c.

Por el presente edicto, último término y pregón so 
c ita , llama y emplaza á la persona ó personas que se es
timen con derecho á suceder en los bienes que quedaron 
por muerte de Rafael G arcía, y que pertenecen ai vincu
lo que fundó Gonzalo Jurado él m a y o r ; en la inteligencia 
que de 110 realizarlo, el expediente seguirá su curso Y 
les pararán  el perjuicio que haya lugar las providencias 
que en él se dicten. _ ,

Montoro 1.° de Marzo de 18 5 6 .= L oren zo  García ban* 
to s .= P o r mandado de S. S . , Manuel Ruiz Pedraja.

D. José Ferran , Alcalde de esta ciudad y R egen te  del 
juzgado de prim era instancia de la misma y su partía 
por enfermedad del Sr. Juez propietario. ~

Por el presente cito, llamo y emplazo á un madriiei 
desconocido llamado Ferm ín N., de oficio carp in tero , 
tatura a lta , cariseco y moreno, que usa traje de pauta 
de pana alagartada, faja negra á la c in tu ra , cliaqueta 
paño azulado y som brero ealañés , contra quien en ai 
mi juzgado se sigue causa crim inal de oficio , J ^ n*aU\e, 7
con o tro s , sobre robo de metálico á D. Juan  Mene >
de esta vecindad, en la m adrugada del dia 7 de ™0>1 .
bre últim o, para que se presente en estas cárceles 
térm ino de 30 dias, á contar desde el dia en que s 
serte el presente en la Gaceta de M adrid , a respon 
los cargos que le resultan de la citada cau sa , que 
lo hiciere se le o irá y hará justicia ; a p e r c ib id o  que 
se presenta en el expresado término se seguirá la 
en su rebeldía , y los autos y diligencias se notitica ^  
estrados, parándole el mismo perjuicio que si se 
en su  persona. T veY*

Dado en Cuenca á 4 de Marzo de 856. *=~Jo&
r a n .= P o r  su  m andado, León Torrecilla.

D. Joaquín Pedro de O leína, Juez de prim era in sta»61*  
de esla villa de Orgaz y su  partido &c. pm plaZ0

Por el presente y tercer edicto c ito , llamo y 
á todas las personas que se crean con derecho a1 ios ,
de la capellanía que en la parroquial de Tebene, 
Andrés Rubio , para que en el term ino de 30 d ias> 0
dos desde la publicación del tercer edicto en la ha 
presenten á deducirle en este juzgado y ante el qu ha-
riza ; en la inteligencia que pasado dicho termin 
berio verificado les parará el perjuicio <lu e h a y . pedro 

Dado en Orgaz á 6 de Marzo de 1856. =  J ‘ “¿ w .  
de Olcina. = P o r  m andado de S. S . , Jaim e Ru z ^



D Gregorio Rozalem , Juez de Hacienda de la .provin-

cia empresente se llam a, cita y emplaza á Román 
, Urrea , natural y vecino de Sasteica , soltero, liijo

J u s t in o  y do M aría, jornalero y de 22 años de edad, 
de auo dentro del término de 27 dias, comparezca en 
Para'uzeado á fin de notificarle la sentencia pronunciada 
■e^ e \ i s a  formada contra el mismo sobre ocupación de 
eal€ plies de 10 coatrario *e Paran* e* Perjuicio que h u -

Dado° en Zaragoza á 4 de Marzo de 1856 —Gregorio 
^oZaiein.= :í,or su mandado , Francisco Higueras. 912

Por el p resen te , tercero y último edicto y pregón y 
providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, Juez 

E° «¡bolera instancia del distrito de las V istillas, re fren 
a d a  del notario D. Juan Cuervo , se cita , llama y empla-

¿ Santiago M artínez, para que en el preciso térm ino de 
2t evedias, contados desde la inserción de este en la Gaceta, 
n presente en el juzgado indicado á responder á los car
osque le resultan en causa que contra el mismo se s i -  

£ p0r lesiones leves á Luis P o lo ; apercibido que de no 
hacerlo se fallará la causa en rebeld ía , parándole el per
juicio que haya lugar. 940

"^Juzgado de Guerra del Campo de G ibraltar.=Por pro- 
yidencia dictada en expediente que pende en este juzgado 
por fallecimiento abintestato del carabinero de infantería 
Claudio Vázquez Puga, hijo de Leoncio y María Josefa, se 
ha mandado convocar por el presente á dichos sus pa
dres, ó en su defecto á los que se consideren con derecho 
¿ los bienes relictos consistentes solo en 73 rs. 29 mara- 
vedís vellón ; prevenidos se presenten por sí ó por apo
derado en forma en el térm ino de 30 dias, contados desde 
la publicación del presente; apercibidos que de no h a 
cerlo se proveerá en rebeldía lo que hubiere lugar.

Algeciras 25 de Febrero de 1836.=Escrihano princi
pal, Fernando García de la Torre. 911

D. Braulio Guijarro , Juez de primera instancia de esta 
villa de Torrijos y su partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo por térm ino de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta del G obierno, á los que se crean con derecho á la 
obtención de los bienes de las capellanías fundadas en la 
villa de Puebla de Montalban por Doña Beatriz de Rojas y 
Toledo , D. Alonso Tellez , Doña Juana de Cárdenas , Don 
Gaspar de Tabira , Doña Leonor C hacón, D. Alonso de 
Cárdenas y Doña Francisca F igueroa, para que dentro 
de dicho término comparezcan en este juzgado por medio 
de procurador competentemente autorizado á deducir el 
que vieren convenirles; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar , pues 
que asi lo tengo mandado con vista de lo solicitado por el 
gr. Promotor fiscal del mismo.

Dado en Torrijos á 1 1 de Enero de I856.=B raulio  Gui- 
jarro .=Por mandado de S. S., Julián Gómez y Agüero.
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D. José Ferran, Alcalde constitucional del ilustre Avun 
(amiento de esta ciudad y Regente del juzgado por indis
posición del señor Juez propietario.

Por el presente y termino de nueve dias, que princi
piarán á contarse desde el cuarto siguiente al en que se 
inserte el presente en la Gaceta oficial de Madrid , cito, 
llamo y emplazo á Manuel Serna, vecino de Cañizares, de 
esta provincia , para que se presente en este juzgado á 
prestar cierta declaración que le está acordada en la cau
sa que se le sigue en el mismo sobre quebrantam iento 
de condena y fuga de la cárcel de su citado pueblo ; aper
cibido que de no hacerlo en el término prefijado se se 
guirá dicha causa en su rebeldía y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Cuenca á 5 de Marzo de 1856 .= José F e r-  
ran.*=Por su m andado , Antonio de la Fuente. 912

Por providencia del Sr. D. Francisco Nard, Juez togado de 
primera instancia del distrito de Lavapies de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á la viuda del finado D. José Váz
quez Calvo, para que dentro delftérminode nueve dias se 
presente en su juzgado y escribanía de D. Antonio Buirue- 
zo, sitos en el piso bajo de la Audiencia territorial, frente 
á Santa Cruz, á prestar declaración en causa criminal. 939

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada en 26 de Marzo 
de 4856.

SU M A R IO .

Despacho ordinario. Se aprueba el acta de la sesión anterior.— Pasan á 
las comisiones respectivas varias exposiciones. —  Pasan á la comisión corres • 
pendieute los presupuestos de la Isla de Cuba. — Se da cuenta del dictamen y 
roto particular sobre el proyecto de ley relativo al ensanche y mejora dú 
puerto de Barcelona.— Anunciase por el Sr. Sánchez Silva uua interpelación 
ál Sr. Ministro de Hacienda.

Orden del día. Se desecha el voto particular del Sr. Alfonso al presu 
puesto de ingresos.— Discútese la totalidad de las bases de la ley orgánica de 
Tribunales.

Orden del día para mañana. Los asuntos pendientes, y si hubiese tiempo 
el dictámen relativo á censatías de los Ministros , y las actas de la Coruña.— 
Se levanta la sesión á las seis y cuarto.

Se abrió á la una y media , y leída el acta de la an? 
te rio r, quedó aprobada.

Se mandaron un ir á sus antecedentes una com unica
ción del Sr. Ministro de la Guerra devolviendo la ins
tancia que se le habia rem itido de Doña María Dolores 
y Dofia María Guadalupe Larrafiaga en solicitud de pen

sión , y otra del Sr. Ministro de Hacienda rem itiéndolas 
exposiciones que se le habían pasado por las Cortes de 
Doña Juana Vela y  D. Mariano y D. Luis Perez Vela en 
solicitud de mejora de colocación los dos ú ltim os, parti
cipando que se habia propuesto para el ascenso inm edia
to á los dos interesados.

Se mandó pasar á la comisión de bases de organización 
de Tribunales una exposición de la Junta de comercio de 
Jerez contra las bases 16 y 17, y otra de la Junta de co
mercio de Málaga contra la base 18.

A la comisión correspondiente pasó una exposición 
de D. Juan Díaz y D. José Manuel Gordillo, escribanos de 
L uarca, provincia de Oviedo, pidiendo que se modifiquen 
los artículos 9.° y  10 del decreto de 22 de Octubre último 
sobre juzgados de paz.

A la comisión que entiende en los presupuestos de 
Ultramar pasaron los de la isla de Cuba, presentados por 
el Sr. Ministro de Estado.

A las secciones, para nombramiento de comisión, pa
só una comunicación del Sr. Ministro de Fomento, par
ticipando que D. Manuel José de Porto habia sido ascen
dido á la categoría de catedrático de término en la facul
tad de medicina.

El Congreso quedó enterado de dos exposiciones; una 
de la Diputación provincial de Guadalajara , y otra del 
Ayuntamiento de la misma ciudad , solicitando que las 
Cortes se sirvieran aprobar el voto de un gran número de 
Diputados relativo á la sustitución de la contribución de 
puertas y consumos con otros recursos.

Asimismo quedó enterado de una felicitación de la Di
putación provincial de Cuenca por el grande ejemplo de 
reconciliación que ha dado la mayoría de la Asamblea 
declarando que el partido progresista «no reconoce por 
Jefe mas que al Duque de la Victoria.»

Se dió cuenta de que el Sr. Zafra no podia asistir á la 
sesión de hoy por hallarse enfermo.

Se mandó im prim ir el dictámen y voto particular so
bre el proyecto de ley relativo al ensanche y mejora del 
puerto de Barcelona.

Se dió cuenta del objeto de que se habían ocupado las 
secciones en su reunión del 18 del corriente.

El Sr. L áT O R R S  (D. Carlos): La Diputación provin
cial de Cuenca me encarga presente á la mesa esta expo
sición , y ruego ai Sr. Presidente que se sirva mandarla 
leer, pues es breve, y es una felicitación á las Cortes. (Se 
leyó.)

El Sr. Alfonso hizo presente á la mesa que en su con
cepto no se habia dado la dirección mas conveniente á un 
asunto que habia venido á las Cortes; pues el Gobierno, 
interpretando como le ha parecido la ley de incompatibi
lidades, ha hecho algunos nombramientos para cargos 
públicos en personas que ocupan un lug^r en el Congreso, 
poniendo la cláusula de «en  comisión y sin sueldo,» y 
que creía que, fuesen los que quisieran los nombramien
tos que el Gobierno hiciera , debian pasar á las secciones 
para que, nombrándose una comisión, dijera esta si es
taban ó no sujetos á reelección , y concluyó reservándose 
el derecho de traer á las Cortes de una m anera convenien
te el caso que daba lugar á la reclamación.

El Sr. Secretario Marques de la Vega de Ármijo con
testó que habia dos clases enteram ente distintas de nom 
bramientos ; unos en los que no cabía duda de que debian 
pasar á las secciones para nombramiento de comisión , y 
otros en que no h3bia mas que dar cuenta á las Cortes, 
pues según la ley no estaban sujetos á reelección los 
nombrados. El Sr. Ministro de la Gobernación expuso que 
el Gobierno podia nom brar á los Diputados en comisión y 
sin sueldo, conforme á la ley, sin que quedaran suje
tos á reelección.

Se mandó pasar á las respectivas comisiones una 
exposición de D. Juan Diaz sobre nombramiento de Secre
tarios de los Jueces de paz.

El Sr. FIGURRAS : No sé si se ha verificado ya la fu
sión en uno de los diferentes votos particulares que hay 
presentados sobre el presupuesto de ingresos; pero au n 
que asi sea , no podrá discutirse mañana, porque se ha de 
im prim ir y repartir; y como las Cortes han declarado ur
gente el dictámen sobre cesantías de Ministros, ruego al 
Sr. Presidente se sirva ponerlo para la orden del dia de 
mañana.

El Sr. PRESIDEN TE: El Presidente usará del derecho 
que le dan el reglamento y las Cortes.

El Sr. FXGUERAS: El derecho de S. S. cesa cuando el 
Congreso ha hablado y ha dicho por medio de una vota
ción solemne que ese asunto era urgente. Ruego á S. S. 
que acceda á mi súplica.

El Sr. PRESIDEN TE: Al Presidente le han dicho las 
Cortes que hay otros asuntos de preferencia

El Sr. SANCHEZ SIS»VA : Anuncio una interpelación 
al Sr. Ministro de Hacienda acerca de los desastrosos efec
tos que está produciendo .en los intereses del Tesoro el 
modo con que se han dado los títulos del 3 por 100 en ga
rantía de contratos.

Ei Sr. p r e s i d e n t e : Puede V. S. poner por escrito 
su interpelación.

El Sr. SANTA CRUS, Ministro de Hacienda: El Mi
nistro de Hacienda está dispuesto á contestar á la in ter
pelación del Sr. Sánchez Silva.

Se mandó pasar á la comisión que ha de dar su dic
támen sobre los presupuestos de Ultramar el de ingresos 
y gastos de la Isla de Cuba para el año 56 y seis prim e
ros meses de 57, que leyó el Sr. Ministro de Estado.

Anunciada la orden del dia , que era la continuación 
de la discusión del voto del Sr. Alfonso, el Sr. Latorre 
(D. Cárlos) renunció la pa lab ra ; y no habiendo quien la 
tuviese pedida en contra , se preguntó si se tomaba en 
oonsideracion y se acordó que no.

El Sr. PRESID EN TE: Dictámen de la comisión sobre 
bases de organización de los Tribunales.

El Sr. S E O A N E : Hubiera deseado que esta discusión 
se hubiera aplazado hasta otro dia, porque así se hubie
ran podido tener presentes los informes luminosos que 
están á punto de evacuar el Tribunal Supremo y la Au
diencia de Madrid ; pero ya que esto no puede ser, voy á 
hacer algunas observaciones respecto á la organización de 
los Tribunales y á las atribuciones de los mismos.

Señores, creo que nrarece tratarse con toda detención 
si es conveniente que haya una ó mas instancias.

Sabido es que con grave copia de razones se ha soste
nido la conveniencia de una sola instancia, porque los 
Tribunales de justicia pierden muchísimo con la varie

dad de resoluciones, porque entonoes entra la -duda de 
quién se ha equivocado, si el Juez de primera instancia 
ó los que han revisado su sentencia. De la única instan
cia depende) el gran adelanto que se ha hecho en los 
países civilizados acerca de la administración de justicia; 
y ese gran adelanto es el juicio que podia llamarse « p re
sencial,» y que va sucediendo en todas partes al juicio es
crito, el cual la mayor parte de las veces se hace, no solo 
sin intervención del Juez, sino n i aun del escribano que 
debe autorizarlo, pues lo extiende un  escribiente. Según 
los adelantos introducidos en los pueblos modernos , los 
Jueces deciden definitivamente con presencia de las de
claraciones de los testigos, de las repreguntas que se les 
hacen y de las comparaciones de unas con otras, y esto 
influye de tal manera sobre la imaginación del Juez, que 
le hacen palpar la verdad de la que ha perdido su huella 
en los infieles relatos que se hacen en las diligencias ju 
diciales.

Pero este gran adelanto no puede introducirse en 
nuestros Tribunales sino acompañados de la institución 
de la única instancia. Yo hubiese deseado que los señores 
de la comisión no se hubieran decidido por mas de una 
instancia; y caso de haberse decidido, lo hubieran  hecho 
por la instancia ú n ic a , que es lo mas conforme con los 
adelantos de la ciencia.

Otra cuestión no menos importante es la de si es 
mas conveniente que decida un solo Juez ó un Tribunal 
colegiado. Creo que es cosa muy digna de tenerse en 
cuenta la economía que resultaría de ser un  Juez en vez 
de un cuerpo colegiado. En España tenemos una m u lti-  
titcid de Jueces muy mal dotados para las importantes 
funciones que ejercen.

Comprendo que haya muchos Jueces de paz encarga
dos de los asuntos pequeños; pero no comprendo que 
haya una porción de Jueces que decidan soberanamente 
sobre la vida, la fortuna y el honor de los ciudadanos, 
y que estos Jueces no tengan las dotaciones debidas al 
puesto que ocupan en la sociedad. También hubiera de
seado que la comisión no hubiera decidido nada acerca 
de este particular.

Paso ahora á ocuparme de las atribuciones de los T ri
bunales. Creo que lo prim ero debia ser dividir en el exa
men de las cuestiones judiciales el hecho del derecho. Es 
triste suerte la de la institución del Jurado de nuestra pa
tria. Hubo un tiempo en que todos los liberales querían la 
existencia del ju rado , y ahora parece que se ha hecho 
moda opinar lo contrario. La aplicación que de él se ha 
hecho á la imprenta por analogía le ha perjudicado, por
que la comparación que se hace aplicándole á otros casos, 
no es ni puede ser exacta , porque las cuestiones de im
prenta generalmente se rozan con la política, y hé aqui la 
causa por qué en España e ’ Jurado se considera como una 
institución revolucionaria. En Inglaterra , que es el pueblo 
mas aristocrático y mas conservador, no hay uno que 
dude acerca de la excelencia de esta institución y que no 
la considere, no solo como el baluarte de las libertades 
públicas, sino como una defensa délos individuos para 
ios ataques del poder y como una institución em inente
mente social.

No se comprende en Inglaterra cómo puede haber Go
bierno civilizado en el cual pueda decidirse acerca de la 
vida, del honor ó de los intereses de un individuo, sin 
que ese individuo, por sí ó por medio desús representan
tes, acceda á que se menoscabe su propiedad ó se ataquen 
sus intereses.

Este principio, que en política les ha llevado al esta
blecimiento del Gobierno representativo, en la vida civil 
les ha llevado al establecimiento del Jurado. Se hacen 
grandes objeciones entre nosotros, mas bien al pormenor, 
que no al conjunto de la institución. Se dice que se con
cede á personas imperitas, y que no presentan ninguna 
garantía del acierto en sus decisiones.

Si se siguieran las reglas establecidas en los países 
donde esta institución ha dado opimos frutos, se evitarían 
esos inconvenientes. Se designan los Jurados entre las 
personas que , según las leyes, reúnen determinadas c ir
cunstancias ; se designan por sus cualidades generales,

' no por afección á las personas. Todavía se hace mas para 
buscar el acierto ; la primera Autoridad de la adm inis
tración de justicia designa entre esas personas las que 
han de servir en las ses ió n ^  que se celebran para deci
d ir de la vida, del honor y de los intereses de sus con
ciudadanos. De manera que esos individuos, que tienen 
las circunstancias que requiere la ley, son ademas desig
nados por la primera Autoridad de la administración de 
justicia : son sacados á la suerte cuando han de ju z g a r , y 
el acusado tiene el derecho de recusar hasta las dos ter
ceras partes.

De modo, señores, que no pueden buscarse mayores 
garantías, y asi es como se da á los iguales la decisión 
del punto puram ente de hecho, porque sobre este punto 
todos tienen criterio. Asi se divide también lo que debe 
dividirse en las funciones judiciales; aquello que es mons
truoso que esté unido, ei hecho y el derecho. Yo com
prendo que en el estado actual de la opinión , estado la
mentable, porque de la unanimidad en materia de Jurado 
hemos venido á parar á la diversidad de pareceres , no se 
quiera un Jurado defmitivp, pero desearía un Jurado de 
opinión como el que Beníham propuso, Jurado que se re
ducía á conservar la división entre el hecho y el derecho, 
pero que no tenia mas influencia sobre el Juez que la 
moral. El Juez no estaba obligado á seguir su opinión, 
pero esta debia influir sobre él. Quisiera pues, que como 
por via de ensayo, la comisión hubiera tomado ese té r
mino medio introduciendo esa institución que tantos 
frutos ha producido en otros países.

En cuanto á la división do jurisdicciones, la comisión 
ha tomado, no la calidad , sino la cantidad de los nego
cios. Esto tiene sus inconvenientes. Yo creo que seria re
gla mas segura que la cantidad , la calidad; por ejemplo: 
negocios urgentes en que haya peligro en la demora, con
viene que conozcan de ellos los Jueces inmediatos: n e
gocios graves que sufren con la demora , esos deben pa
sar á los superiores. Respecto al Tribunal Supremo , la co
misión le deja atribuciones, en mi concepto legislativas, 
y no le da otras que han tenido los altos Tribunales en 
nuestra p a tr ia , y que conviene que tenga.

Las atribuciones legislativas que la actual ley de en
juiciamiento da al Tribunal Suprem o, consisten en co 
nocer del fondo de los negocios en Sala de justicia , y que 
sus decisiones sirvan para formar la ju risp rudencia , es

decir, que tengan fuerza de ley. No temo yo que airara 
como en tiempo del Consejo de Castilla se vean usurpa
das las atribuciones d é las  Cortes, pero por lo menos la 
legislación actual abre al T ribunal Supremo ese camine.

En cambio de estas atribuciones que le deja la comisión, 
le faltan las atribuciones necesarias, atribuciones consti
tucionales que deberían ser la salvaguardia de los dere
chos individuales y de los derechos de la propiedad. Los 
ingleses tienen el acta del babeas corpus, ó sea el derecho 
de todo ciudadano preso por las Autoridades gubernativas 
de acudir ai Juez pidiendo que llame á sí la causa.

Este derecho , según dice IIallam ,es imitación del fue
ro de la manifestación conocido en A ragón, el cual era 
una de la garantías mayores déla  libertad aragonesa. Pues 
bien , esa institución, que no es teoría de visionarios, que 
es una práctica de muchos sig los, y de un país que tiene 
aquí sus representantes; esa institución , ya que no figu
re políticamente, como yo hubiera querido , en la Cons
titución , debe figurar judicialm ente en las bases de la o r
ganización de Tribunales. De otro modo , la libertad indi
vidual seguirá siendo en España una ilusión porque no h a 
brá Autoridad que la proteja y que castigue los desafueros.

Hubiera pues deseado que la comisión hubiese resuel
to estas cuestiones para mi las mas importantes.

El Sr. GOlll&Z DE LA SER NA: La comisión no cree 
que puede entrarse en los diversos pormenores á que ha 
descendido el Sr. Seoane. Todos los puntos á que S. S. se 
ha referido tienen una base "determinada donde pueden ser 
tratados: el sistema de los Jueces únicos ó Tribunales co
legiados debe tratarse en las bases 7.a y 13: del Jurado se 
trata en la base adicional, y del procedimiento oral S. S. 
debe saber que corresponde á la ley de procedimientos.

Pregunta S. S. po rqué no establecemos un Jurado de 
op in iou : por que no podemos mezclar una cosa mudable 
con bases inmutables.

En cuanto á la decisión de las cuestiones, hay artícu
los que tra tan  también de ellas, y en esos artículos sos
tendrá la comisión sus opiniones.

Extraña S. S. que no se espere el dictámen que dice 
que debe venir de los Tribunales. Hace cerca de un año 
que está nombrada la com isión, y todos han  podido di
rigirse á ella. Si el Sr. Seoane alude á una circular re 
ciente del Gobierno , esa se refiere á la inamovilidad y á 
los ascensos , lo cual no es materia de las bases.

La comisión se limita por ahora á estas observacio
nes, reservándose em itir sus ideas al tratarse de cada 
una de las bases presentadas al exámen de las Cortes.

El Sr. ALONSO (D. Juan B autista): En general estoy 
conforme con el dictámen de la com isión; pero ante todo 
debo decir que las discusiones sobre la totalidad son im
portantes , porque asi se conocen y se debaten los siste
mas generales de los proyectos, y no hay medio de dedu
cir los sistemas generales, sino de los hechos marcados 
en los principales artículos. '

Si asi no se hiciera , no podría haber n inguna discu
sión en totalidad. Asi pues el Sr. Seoane ha estado en su 
lu g a r, y no solo ha estado en su lugar, sino que ha re 
cordado muy oportunamente un  principio del partido 
progresista , que es deplorable que se haya olvidado por 
estas Cortes. S. S. aludía al juicio por jurados para toda 
clase de delitos, consignado en la Constitución del Estado.

Señores , se ha dicho que el juicio por jurados es un  
principio funesto y anárquico: cuando sobre esto se adop
tó una resolución que respeto , pero resolución falible y 
transitoria, se padecieron errores que yo estoy dispuesto 
á combatir, porque estoy escandalizado de que hayan ve
nido á tomar carta de naturaleza entre nosotros.

Yo bien comprendo que la ilustrada comisión se habrá 
sentido reprim ida en su propósito , pues el art. 72 de la 
Constitución establece que las leyes determ inarán la épo
ca y el modo de la creación del jurado; pero una comi
sión tan entendida , ¿no podia haberse acercado algo mas 
á esos principios, que son la bandera del gran partido 
progresista ?

El epígrafe de este proyecto dice: Bases de la ley de 
la organizad >n judicial. Veo aqui la justa preponderancia 
que se da al elemento civil; pero si la comisión se propuso 
someter á las Cortes una ley de organización ju d ic ia l, yo 
pregunto : ¿cómo es que tratando de asegurar la libertad 
del ciudadano no se ha establecido alguna medida clara, 
concreta, positiva? Pues q u é , las Constituciones ¿lo 
han de referir todo á las leyes comunes? Sin embargo, 
noto con dolor que en todo esto se refiere la comisión á 
las leyes comunes. Frecuentemente se han considerado es
tériles las Constituciones, porque se limitan á organizar 
el poder político , como si la historia no nos dijese que 
era necesario hacer algo mas. Habría sido pues conve
niente que hubiera algunas frases concretas de remedio 
ac tu a l, de remedio positivo de nuestros males.

Otra cosa me extraña mas todavía, y es una especie 
de antítesis que voy á decir. Después del epígrafe que he 
citado, era de esperar que algo de la organización judicial 
hubiese en el proyecto. Sin embargo, el art. 24, en vez de 
establecer base alguna , dice que las leves de organización 
judicial y del enjuiciamiento crim inal establecerán las 
garantías necesarias para que sea respetada la seguridad 
individual de los españoles.

Esta, señores, es una esperanza para lo venidero, en 
vez de un bien que ahora necesitamos , en vez de un bien 
que estamos esperando hace 19 siglos. De lam entar es en 
efecto que en vez del principio que yo esperaba tengamos 
una esperanza , como si la seguridad de los españoles fue
se una cosa secundaria que no mereciese fijarse en una 
base.

Sin embargo, lo cierto es que en España no hay se
guridad individual ninguna, y no aludo á la magistratu
ra : hablo de las Jeves sangrientas del imperio que sub
sisten todavía.

Se ha dicho aqui que era de lam entar que tal ó cual 
provincia se hallara en estado de sitio : ¡ ah, señores ! ¿Pues 
no sabéis que !a seguridad personal está siempre en Es
paña en estado de sitio por la legislación que tenemos? 
Algo se quiso hacer para rem ediar el mal en 1812; pero 
no se hizo sino una consagración efímera de ese principio; 
y tal como se halla organizado nuestro procedimiento cri
minal , es un escándalo contra la justicia. Es pues nece
sario que nosotros remediemos ese mal.

Con esto he cumplido el principal objeto que me pro
puse al pedir la palabra. Opino que debe establecerse 
alguna base positiva , en vez de la 24 , y que debíamos 
aproximarnos algo mas al juicio por jurados. No estoy,

sin embargo por el Jurado de opiniou de que ha hablado 
el Sr. Seoane, porque el Jurado de opinión -es un  con
trasen tido : ó la jurisdicción popular ó la jurisdicción 
Real: ó la autoridad en el pueblo ó la autoridad en otra 
parte (hablo en esta materia). Ya que el artículo de la 
Constitución establece el Jurado , tratemos de cum plir lo
mas pronto posible el artículo constitucional.

Yo c reo , señ o res , que no hemos venido aqui á enga
ñar á los pueblos diciéndoles: tendréis la institución del 
juicio por ju rad o s , y luego no establecerle. G querem os 
el juicio por jurados ó no; si le queremos, establezcámosle 
lo antes posib le , y  si no  se  quiere dígase term inante
mente. Si hay alguno que pretenda que no es convenien
te esa institución, yo le desafiaré á  trabar conmigo una 
lid filosófica, y estoy seguro de dem ostrar lo justo y be
néfico de esa santa institución, que no es propia de este 
ni del otro pueblo, sino que es una ley u n iversa l, y la 
protesta mas insigne contra los siglos de barbarie.

Habiendo cumplido con el propósito que formé af pe
dir la palabra , ruego á la comisión que interprete favora
blem ente mis palabras, v al Congreso que tome en con
sideración mis obsevaciones.

El Sr. l u z u r x a g a : Pedí la palabra cuando el señor 
Alonso hablaba del procedimiento criminal con el objeto 
de decir á S. S. que efectivamente los procedimientos cri
minales necesitan de reform a, si bien los defectos de que 
adolecen no llegan hasta ei punto que S. S. ha dicho con 
alguna exageración. El Sr. Alonso ha dicho cosas m uy 
buenas, si bien un  tanto inconexas, sobre el mal procedi
miento jud ic ia l; y como ahora nos ocupamos de las bases 
para la organización de los Tribudales, loque S. S. nece
sitaba probar era que estas bases im pedirían la reforma 
del procedim iento; no lo ha hecho , y por consiguiente 
nada ha dicho contra las bases.

Ha ponderado el Sr. Alonso las ventajas del Jurado, y 
S. S. se ha olvidado de que la comisión tenia que presen
tar bases que completen la Constitución , no para alterar
la. Cuando en la Constitución se habia aplazado el estable
cim iento del juicio por ju rad o s, la com isión, haciendo 
otra cosa, no hubiera completado la Constitución, sino que 
la hubiera alterado. La comisión ha dicho en una de las 
bases que cuando llegue el caso previsto por la Constitu
ción de que se establezca ei juicio crim inal por jurados, 
la misma ley que lo ordene hará en estas bases las refor
mas necesarias : ha dicho todo lo que podia decir.

El Sr. Alonso ha hablado de la seguridad individual, y 
ha deplorado los males que todos sentim os igualmente. 
S. S. ha dicho que hay una antítesis en tre  el epígrafe que 
habla de bases para la organización de los Tribunales y 
el art. 24 que dice que las leyes de procedimientos dicta
rán  las medidas necesarias para la seguridad individual. 
Yo no sé dónde ha encontrado S. S. esa antítesis. ¿Quería 
el Sr. Alonso que en estas bases se estableciera el princi
pio de la seguridad individual? No; eso pertenece á la 
C onstitución, en la cual se ha dicho «que n ingún  espa
ñol puede ser preso ni detenido sino en  los casos que las 
leyes prescriban.»

La comisión ha tenido muy presente esa saludable 
máxima de la seguridad ind iv idual, y ha ido mas allá de 
donde le tocaba al establecer ei art. 24.

La comisión so ha propuesto no entran en detalles so
bre las bases, porque se reserva dar cuantas explicacio
nes se apetezcan cuando se discutan cada una de ellas, 
porque en su juicio la discusión de la totalidad en este caso 
es completamente in ú til, y la razón es muy sencilla. Cada 
ley ordinaria no es mas que la aplicación de un principio 
común á toda la ley, y ahí conviene la discusión de la to
talidad ; ¿pero es necesaria en este caso cuando cada base 
encierra un principio? No, y por lo tanto esta discusión 
e s , no solamente e s té ril, sino hasta perjudicial por el 
tiempo que se pierde en  ella.

El Sr. s e o a n e : Dice el Sr. Luzuriaga que es inútil 
la discusión de la totalidad: en este caso yo podría res
ponderle oficialmente diciendo que el reglamento la pres
cribe ; pero como no debemos hacer argumentos de auto
ridad sino de razón , diré que no solo no la conceptúo 
inútil como S. S., sino que la tengo por Utilísima, porque 
las reflexiones que se exponen sobre la totalidad exam i
nando el plan g en era l, pueden tenerse en cuenta por la 
comisión y producir algunos resultados.

El Sr. g a l  v e z  c a ñ e r o : Yo no puedo convenir 
con la doctrina emitida por el Sr. Luzuriaga de que sea 
estéril la discusión de la totalidad sobre el proyecto de 
bases. En la totalidad se dicen cosas que no se pueden 
exponer cuando se discuten los artículos, porque entonces 
es preciso concretarse al espíritu de cada uno, al paso que 
en la totalidad se exam ina el que domina en lodo el 
proyecto.

Yo no venia preparado para en tra r en esta discusión 
que, si no ha venido de sorpresa porque estaba anunciada, 
al menos se puedó decir que ha venido cuando nadie la 
esperaba : sin embargo voy á hacer algunas observaciones 
sobre el proyecto en general. Principio por decir que ad
vierto en el dictámen de la comisión una centralización 
de facultades en el T ribunal Suprem o, centralización no
civa que llegará á destruir la inamovilidad judicial. Yo 
hallo que los Jueces y Magistrados pueden ser separados 
en virtud de expediente gubernativo con sola la audien
cia del interesado. Yo veo en esto un gran peligro, pprque 
se abre una puerta para que la inamovilidad judicial sea 
ilusoria.

La incapacidad física ó intelectual puede justificarse; 
pero los demas casos en que pueden ser jubilados ó se
parados los Magistrados me inspiran grande alarma. Se 
dice que podrán ser separados por falta de ap titu d , y  es
to es una cosa m uy vaga, porque se puede un dia abusar 
de esa facultad. Los Ministros fiscales se dice que serán 
depuestos y cesarán en sus funciones en los casos de 
desacuerdo ó conflicto no justificado con el G obierno ; y 
yo comprendo, señores, que seria mejor que dijera la co
misión que los Fiscales fuesen amovibles á voluntad del 
G obierno, que no dec¡r que podrán ser depuestos en caso 
de conflicto ó desacuerdo con el Gobierno. Esto, en mi 
concepto, es dejar á los Fiscales á merced de ese mismo 
Gobierno.

Encuentro ademas que el proyecto es la conservación 
de lo existente. Aquí se establecen las tres instancias; y si 
mañana las Córtes quisieran reducirlas á dos, estable
ciendo Tiibunales celegiados, y el Tribunal de casación, 
no podrían hacerlo sin reform ar una parte de la Cons
titución.

VELAZQUEZ.
POR M. W . STIRLING.

OBRA V ER TID A  AL CASTELLANO 

POR

DON JOAQUIN BALDOSADO Y MACANAZ.

CONTINUACION DEL CAPITULO TERCERO.

En dicho año tuvo en el Tesoro un aposento cuyo al
quiler se estimaba en 200 ducados de sobresueldo. Según 
P&reee era entonces su principal ocupación hacer los r e -  
hatos de la familia R eal, porque hizo muchos del Rey, 
de la Reina y de los Infantes con trajes diversos. Do ellos 
los mas notables fueron los de Felipe y Fernando en tra 
jo de caza, con sus perros y escopetas, que hoy se m iran 
en el Museo de Madrid (1). Han sido ejecutados"con aque
lla admirable y feliz facilidad que garantiza el parecido, y 
demuestra que Velazquez era tan "fiel á la naturaleza r e 
catando á un Príncipe de la casa de Austria como pin
jando un aguador de Sevilla ó una cesta de legumbres de 
l0s jardines de Alcalá.

Durante los primeros meses de 1624 visitó el Rey sus 
provincias meridionales y pasó algunas semanas en el Al- 
g*?r de Sevilla y en la Alhambra de Granada (2). Es pro- 

ahle que Velazquez permaneciese en Madrid; pues sino 
cablera hecho Pacheco el viaj », y hubiera sido el cronista 
oo el en vez de pasarlo en silencio. El retrato ecuestre de 
pa que hoy existe en el B ealMuseo de Madrid, pare-
® llaber sido ejecutado á la vuelta de S. M. (3) Es ei mas 
.gradable de los retratos de este Príncipe , y también uno 
oe los mag hermosos del mundo. El Rey se halla en toda 
^  merza de la juverüud y de la salud , respirando la pura 
so K ' krisa que viene de ,as leJanas montañas ; lleva una 
ombría arm adura, sobre la cual flota una banda encarna-

Y ’ Ul? sombrero con plumas negras le cubre su cabeza, 
L  mano empuña el bastón de mando. Todos los

casorios, como la s iila , la bordada mantilla y las agu-

(0 Catálogo núms. 20 y 278.
de Ah a Madrid el 8 de Febrero y volvió á él en 19 
hkf • ’ ^0S8 OUíz y Sauz: Compendio cronológico de la 
nS??!?* de BsPañ a , 7 vol. in 8.e Madrid 1796-1803 , to-

l* V >pág. 364.
tahalí  ̂^ ^ e r l a n d : Anecd , vol. 11, pág. 15, dice de los
V Cola°S Velazquez «que parece que hay en sus crines 
Vela* Un Pleonasmo que raya en extravagancia.» Pero

luna162! ei-a de Andalucía y pintaba un caballo según 
Mairen !iP*Ca’ no d.8 N ew m arket, sino de Córdoba ó 
Utiraa** ’ don( ê tes crines y colas desmesuradas son ad - 

aun en el dia.

das espuelas , han sido pintados con el mayor cuidado. El 
caballo, que de cierto debió ser uno de los favoritos de 
las Reales caballerizas , es un hermoso caballo entero, ba
yo, con la cabeza y las patas blancas. La cola es una in
mensa madeja de negras cerdas, y su crin  desciende hasta 
mas abajo de los dorados estribos. Su apostura realiza la 
poética descripción de Céspedes (1), y justifica el elogio 
que hace el Duque de Newcastle del berberisco cordobés: 
«orgulloso rey de los caballos y corcel el mas digno de 
un Rey.» (2)

Ei famoso cuadro de los Borrachos , del Real Museo, 
probó en este mismo año que Velazquez , al pintar P rín
cipes no habia olvidado como deben pintarse los hombres 
del pueblo (3). Es dicho cuadro una composición de nue
ve figuras de tamaño n a tu ra l, que representan á un Baco 
vulgar coronado de pámpanos, erigiendo su trono so
bre un tonel, y ornando con una corona parecida las sie
nes de un alegre camarada. Esta ceremonia se verifica 
con la verdadera dignidad de los Borrachos, ante una rús
tica sociedad que manifiesta las diversas fases de la em 
briaguez. Uno de ellos permanece sentado en actitud de 
lúgubre meditación ; otro acaba de pronunciar un chis
te que detiene la copa á la mitad del camino de los labios 
de un tercero, y le obliga á poner de manifiesto una línea 
de feos d ien tes , al excitar su grotesca carcajada; el 
cuarto , algo re tirado , se halla desnudo como el presiden
te de este cónclave báquico, y extendiéndose sobre un 
banco de césped, contempla su vaso vacio como una cam
pana con la indolente satisfacción del Trínculo de Shaks- 
peare. Jamas ha sido excedido en fuerza y expresión de 
colorido este cuadro que se distingue por una originalidad 
que ha valido á Velazquez el titulo de Hogarthde Andalu
cía. Carmona le ha grabado , Goya hizo de él un boceto, y 
Adlard otro tomado del de Goya (4). En el asunto, en la 
disposición del grupo y del color se parece mucho al Si~  
leño borracho con los sádicos, obra famosa de Ribera en el Mu
seo de Nápoles (5). Como este fue pintado dos años después 
en 1626, el artista valenciano pudo muy bien lomar la 
idea del cuadro del joven castellano. El boceto original de 
Velazquez, que hoy existe en Iíeytesbury ldouse , Con
dado de W ilts, debió seguramente ser llevado á Nápo
les, donde fue comprado por su actual poseedor Lord Iley- 
tesbury y lleva la firma de Diego Velazquez 1624: está

(1) Para los Annals of t.he artists of Spain.
(2) Anuales of T heartits  of Spain , chap. VI. p. 341.
(3) A New Method &c. y el Addrcss to the readers.
(4) Catálogo núm. 128. El ingenioso Mr. V iardo t, Mu

seos de España , pág. 152, menciona la admiración que este 
cuadro inspiraba á Sir David Wilkies, quien le prefería, 
dice Viardot, á todas las obras de Velazquez que posee el 
Museo de Madrid. «Todos los d ias, hiciese bueno ó mal 
tiempo, iba al Museo , se plantaba ante el querido cuadro, 
pasaba tres horas en éxtasis silencioso; y después, cuando 
la fatiga y la admiración le anonadaban, dejaba brotar un 
ouf del fondo de su pecho y tomaba su sombrero. Yo, sin 
ser pintor ni ingles he hecho casi lo mismo que él.»—Sin 
em bargo, niuguna mención se halla del cuadro de los 
Borrachos en las Cartas y diarios de Wilkies, citadas en su 
Vida por Alian Cuningham , 3 vol. in. 8? Londres 1843.

(5) Está firmado y fechado. Stan de Aloe: Ñapóles, sus
monumentos etc, in. 12, Ñapóles 1352, pág. 501.

muy delicadamente coloreado, pero no contiene mas que 
seis figuras, de las cuales una, un horroroso negro ha sido 
afortunadamente excluido de la composición principal.

En el verano de 1847 fue expuesto al público en Lon
dres un retrato de Carlos I , dándole por el cuadro de Ve
lazquez que se creia perdido. El propietario, Mr. John 
S n are , librero, y amante de cuadros, publicó con este 
motivo un volumen titulado: Historia y origen del retra
to del Príncipe Cárlos, después Cárlos /, pintado por Velaz- 
cm cz,en 1623, in 8o : 1847, t. III. A juzgar por lo que 
esta obra afirm a, parece que Mr. Snare habia comprado 
el retrato en ocho libras esterlinas en una venta de pro
v incia, y que cree que es exactamente el mismo retrato 
de Cárlos I , pintado por Velazquez, del cual se hace m en
ción en un catálogo impreso del Conde de F ife, que m u
rió en 1809 Mr. Snare ha puesto gran cuidado en reco
ger y ordenar todos los comprobantes de su opinión que, 
sin em bargo, no me parece probada hasta la evidencia. 
Pero por oíra p ríe, no dyja sentado en realidad mas que 
la convicción de lord Fife ; y toda la historia anterior del 
cuadro por Mr. Snare, no es mas que una ingeniosa con
jetura. No puedo convenir con él en que este cuadro , te r
minado solo en sus tres cuartas partes, sea la obra de que 
habla Pacheco como de un bosquejo. Creo que Cárlos re
presenta en él mas de 23 años, edad que tenia en 1623, 
y no veo ninguna semejanza entre el estilo de la ejecu
ción con ninguna de las obras de Velazquez. El libro de 
Mr. Snare , sin embargo , no es menos sincero que curio
so, y merece ocupar su lugar entre las obras sobre el arte 
en E spaña, aunque no fuese mas que por la traducción 
de la noticia de Pacheco acerca de Velazquez, con que 
concluye. Esta era la nota que publiqué en 1848 ; Mi*. Sna
re replicó á ella en un folleto titulado: Pruebas de la au
tenticidad del retrato de Cárlos I,p o r  Velazquez, in 8.°, 
1848. En él nos d ice, apoyándose en la autoridad de Mr. 
C. H. Vezer, de Lloyds, que bosquejo, significa una p in 
tura no terminada , y añade que al traducir esta palabra 
en la inglesa sketch, he demostrado que ignoraba su ver
dadero sentido. Confieso desde luego que el sentido de la 
palabra, asi como la verdadera expresión de mi pensa
m iento, hubieran sido mas fielmente expresados si hubie
ra traducido bosquejo por boceto sobre lienzo , ó por cuadro 
comenzado. Pero esto no importaría mucho para la verda- 

cuestión, que se reduce á saber si el término bos
quejo puede aplicarse al cuadro de que se trata.

El Diccionario de la Academia española (6 vol. in 
fol. Madrid 1726-39) define asi el verbo bosquejar: dar 
al lienzo, ó las planchas de m etal, ó las paredes y á la 
madera, sus primeros colores, que confusos y sin líneas 
ó perfiles, sin sombras ni luces muestran dibujo de una 
manera no d is tin ta ; ó dar la prim era mano á un cuadro 
para acabarle mas adelante. En latin adumbrare, prim o- 
re manu et opera informare. Define el sustantivo bosquejo: 
«pintura con sus primeros colores no distintos,» parece 
derivado de bosque (en latin nem us, lucus, silva) á causa 
de la analogía entre la confusión y oscuridad de tintas 
en un bosquejo y la confusión y sombra de las ramas en 
un  bosque. El término se aplica metafisicamente á todo 
lo que no está acabado y distinto. «La palabra borron (en 
latin litura) se entiende, en uno de sus sentidos, como si 
expresase para los p in tores, las primeras ideas de sus

cuadros, ó las partes que aparecen en bosquejo y confu
sas.» Palomino, que publicó su obra algunos años antes 
de la aparición del Diccionario (Museo pictórico, 3 vol. in 
fol. Madrid 1715-24 t. II. p. 40) consagra una página in 
folio á la instrucción del modo de bosquejar una cabeza, 
lo que se hace sobre el lienzo con una tinta oscura. Con
cluido el bosquejo y completamente seco, explica luego 
cómo se extienden los colores. Carducho (Diálogos, in 4.° 
Madrid 1623, fol. 133) dice que la ocupación del discípulo 
ú oficial es hacer, según el cartón original del maestro, el 
bosquejo de la composición sobre el lienzo ó la pared y 
bosquejarla luego, después de lo cual se extienden los 
colores. Pero el mismo Pacheco es tan prolijo y m inucio
so en sus instrucciones acerca de los diversos métodos de 
hacer un bosquejo (Arte de la pintura, p. 366) que es el 
mejor comentarista de la palabra, cuyo uso hecho por él, 
ha suscitado esta larga discusión. Dice que luego que está 
acabado el trazado del cuadro, debe comenzar el artista 
el bosquejo, y que algunos lo hacen con blanco y negro, 
mientras que otros se sirven de ios mismos colores que 
es menester emplear luego; que en cuanto á él prefiere 
el último modelo si el pintor ha adquirido destreza su
ficiente y mano bastante segura para evitar los cambios 
ulteriores. E ntre otras reglas sienta sobre todo la de que 
el artista debe bosquejar prim eram ente las carnes de sus 
retratos y concluirlas las últimas. Asi pues me atrevo á 
inferir de estos pasajes que la palabra bosquejo era gene
ralmente aplicada en tiempo de Pacheco y por Pacheco 
mismo á un cuadro cuyos prim eros rasgos habían sido 
trazados apenas, y del cual no estaba ter minada parte a l
guna, pero que no la hubiese aplicado á un cuadro casi 
concluido como el que expuso Mr. Snare. Si el retrato  del 
Príncipe de Gales hubiese sido convertido de bosquejo en 
cuadro por Velazquez, en 1623 y 1649, fecha del libro de 
Pacheco, creo que este nos lo hubiera dicho. No habia 
razón alguna para pasarlo por alto, y los que han leído 
el libro no acusarán al autor de la menor dispoMcion á 
suprim ir dalos solo para economizar palabras.

Admitiendo que dicho cuadro haya pertenecido á Lord 
Fife, Mr. Snai e da mucha importancia al aserto del Catálogo 
Bife , que habia pertenecido en otro tiempo al Duque de 
Buckingham. El valor histórico de este dato , si lo es, 
reposa sobre otra aserción de Mr. Snare, á saber: que este 
Duque de Buckingham era Jorge W illiers, el compañero 
de viaje de Cárlos, ó su h ijo , y no uno de los Sheffield, 
Duques de Buckingham, de los cuales el segundo murió 
en 1753. Ni estaba ni estoy convencido de que el cuadro 
haya pertenecido jamas á Lord Fife. Pero Mr. Snare logró 
convencer á los fideicomisarios de los dominios del Con
dado, quienes se procuraron una orden del SheriíF, é hi
cieron embargar el cuadro durante su exposición en Edim
burgo , en Febrero de 4 849; De aqui un procedimiento le
gal, en el cual Mr. Snare justificó sus derechos como pro
pietario , á expensas , como era n a tu ra l, del origen del 
cuadro. En Julio de 1831 intentó una nueva acción , por la 
cual obtuvo 1,000 libras esterlinas de indemnización, y pu
blicó un nuevo folleto (The Velazquez cause , in 8.°, E dim - 
bu rg h , 1851) aun mas cándido y entretenido que los an
teriores. Figuraban entre sus testigos diversos tratantes 
en cuadros que estimaban el supuesto Velazquez en 5 á 
10,000 libras esterlinas. La parte Fife, que reclamaba ei 
cuadro fundándose principalm ente en el testimonio de 
los escritos de Mr. Suare, presentó otros tratantes de igual

reputación que no lo estim aron en mas que de 5 á 15 l i 
bras esterlinas. Sir Jhon Watson G ordon, P. R. S. A. 
(Presidente de la Real Sociedad de las A rles) autoridad 
sin rival para juzgar de un cu ad ro , fue de opinión de que 
el presente nada tenia del estilo de Velazquez , y carecía 
« de la fuerza y decisión » del maestro. Creo que los que 
están familiarizados con las obras de Velazquez serán de 
la opinión del sucesor de Raeburn. En m aterias de c rí
tica artística, sin embargo, nada es mas cierto que la mas 
vaga incertidum bre y la inconciliable diferencia de opi
niones entre los doctores. No hay posición, por fuerte 
que sea , que no pueda ser acometida , y cada comba
tiente entra en el palenque con la obstinación del perro 
de presa y del ingles , que no saben cuándo son vencidos. 
Mr. Snare ha defendido su causa con talento, valor y bue
na fe : su nombre perm anecerá para siem pre unido á los 
de Pacheco y Velazquez. Sus publicaciones sobre la cues
tión eran en 1851 ocho, que contenían mas de 490 pá
g in a s , y probablemente habrá añadido después otras. Se 
halla en este momento en América en donde expone su 
cuadro.

CAPITULO IV.

Felipe IV , como la mayor parte de los Monarcas de vi
da desarreglada , era un  decidido servidor de la Iglesia, 
lo que movió á Lope de Vega á dec ir , que si no hubiese 
recibido d e sú s  padres el título de Rey católico , merecía 
que le fuese dado (1). Recordaba la expulsión de los mo
riscos por su padre con respetuosa admiración , y tal vez 
no sin envidia del favor que por elia obtuvo en el Vatica
no. Los cristianos viejos consideraban este acto bajo el 
mismo punto de vista , y  Lope de Vega no se propuso 
sino manifestar el sentimiento nacional, cuando al cele
brar las alabanzas á los F elipes, elogiaba sobre todo al 
tercer Soberano de este nombre por haber arrancado á sus 
mas bellas provincias la flor de sus habitantes.

Por el tercero S an to , el m ar profundo 
Al Africa pasó (sentencia justa)
Despreciando sus bárbaros tesoros 
Las últimas reliquias de los moros. (2)

A falta de un número suficiente de infieles y hereges 
que perseguir, resolvió celebrar la conmemoración de este 
acto de un Príncipe que los historiadores palaciegos han 
cal¡fi*ado de católico, piadoso y bueho (3). En 1627 m an
dó á Carducho, C axes, Nardi y Velazquez, pintar un 
cuadro sobre este asunto. El bastón de Ugier de la Cámara 
Real debia ser el premio para el mejor de los cuatro v 
con este objeto nombró á Mayno y Crescenzi jueces del 
concurso. (-Se continuara) J

Sorma Jt?80' 9 ’r° na, t r '8¡ca , vida y muerte de la
1627, fol 20 Cm E sluarda» en 4.° , Madrid,

(8) C o r o n a  tr á g ic a .
i i y  Pe( r̂o Salúzar y Mendoza , canónigo de T o - 
eao en sus orígenes de las dignidades canonicales de 

Castilla y  León, in fol. Madrid, 1657, fol. 184, nos da el 
censo de los moriscos que fueron desterrados, según él 
én  número de 310*000.



Nada d ire  sobre  el ju ic io  poi* ju ra d o s , porque ya  de  
esta m ateria se ha  tra tad o  en  u n  artícu lo  co n stitu c io n a l, 
y  porque adem as la com isión no  pone obstáculo para qu e  
se establezca.

Yoy ahora  á la oportun idad  del proyecto  , la cual no 
puede ponerse  en  duda, porque  las Cortes h a n  d e te rm in a 
do que las bases del T ribuna les form en p a rte  de la Cons
tituc ión  del Estado : por consigu ien te  , la com isión debía 
p re sen ta r  las bases. ¿Pero debia p roponer lo que p ropone 
en  algunas de ellas? Creo que no.

C uando se d iscutia  el art. 5.° de la C onstitución se 
p resen tó  una en m ien d a  por el Sr. Laserna y  otros para 
que no h u b iera  m as que u n  fu ero , y 11 d iscusión  que  se 
prom ovio con este m otivo dio origen á u n  artícu lo  t r a n -  
siloi ío q u e  se e n cu en tra  en  la C onstitución, en  que se 
^ r e .Vo M se *la^ a bacer si pa ra  1,° de Enero  
de 1808 no se han p resen tado  los Códigos generales. La 
cuestión  de tueros está pues resuelta  po r las C o rte s , y 
sm  em b arg o , la comisión ha anticipado u n a  reform a que 
110 se puede  n i debe decid ir de una  plum ada.

Se ha hablado aquí m ucho de la inam ovilidad y  de la 
responsabilidad ju d ic ia l;  y lo que yo v e rdaderam en te  
echo de m enos son a lgunas disposiciones relativas á la se 
guridad individual. Se ha d icho que en un a  ley orgánica 
de T ribunales no  debe ten e r cabida m as que lo que con
c ierne  á los m ism os; yo no lo creo  a s i, an tes  b ien  m e pa
rece que estas bases vienen á se r u n  reflejo de lo que se 
dispuso en  la C onstitución de 1812; y yo h u b ie ra  desea
do que a lgunas de aquellas disposiciones h u b ie ran  sido 
aceptadas.

Por e jem p lo , respecto de la prisión, los autos m otiva
dos , porque es indispensable que en  un  pais tan  acos
tum brado  á la a rb itrariedad  demos cuan tas  g a ran tía s sean 
im aginables por evitar que  la seg u rid ad  de los c iu d a d a - 
d anos se vea atacada. Deseo que  la com isión tome en 
cu en ta  estas ligeras observaciones.
_ El Sr. QOMGZ DE LASERNA (D. Pedro): D iré al se
ñ o r Galvez Cañero que cuando  se discutió la enm ien d a  á 
q u e  ha hecho referencia  sobre  la ex istencia  de un  solo 
fuero, se ofreció por la com isión p re sen ta r  el artícu lo  que 
S. S. h a  citado, y  qu e  cuando este se discutió p regun té  yo 
s i se ria  obstáculo para  p re sen ta r al dia siguiente  u n  p ro 
yecto de ley  reform ando los fueros, y  se m e contestó 
que  no.

P or lo tan to  la comisión de bases no h a  hecho m as que 
em pezar á desenvolver u n  princip io  que se estableció en 
la  Constitución del Estado.

El Sr. GALVEZ CAÑERO: Toda la d iscusión sobre  la 
enm ienda del Sr. L aserna giró  sobre el Código civil y  no  
sobre  los fueros: p o r lo tan to  m i observación ha  estado en  
su  lugar.

El Sr. GOMEZ DE LASERNA (D. Pedro): Efectiva
m en te  la discusión giró sobre la codificación civil, porque  
la cuestión de fueros estaba resuelta  en  la Constitución, 
puesto que se decía que uno m ismo seria  el fuero para  to
dos los españoles; pero  al estab lecer el a rtícu lo  tran s ito rio  
se dijo 16 que an tes he m anifestsdo.

El Sr. AG UXRRE : A cu atro  pu n to s está reducida la 
im pugnación del Sr. Galvez Cañero. Se red u cen  estos á 
decir: prim ero , que la comisión ha  centralizado tantas fa
cu ltades en el T ribunal Suprem o que h a rá n  ilusoria la 
inam ovilidad judicial: segundo, que la com isión es co n se r
vadora: tercero , que la com isión es dem asiado innovadora  
puesto  que  reform a lo que no debe re fo rm ar; y ú ltim a
m en te  que la com isión no ha m irado bastante por la segu
rid ad  indiv idual.

\ o y  á con testar ligeram ente á estos cuatro  pun tos, y 
,digo ligeram am ente porque la com isión h uye  de e n tra r  en  
explicaciones q u e  v en d rán  m ejor cuando  se tra te  de cada 
una de las bases.

Señ o res, la inam ovilidad jud ic ia l consignada en  todas 
las C onstituciones, ¿qué ha  sido hasta ahora  ? Un renglón 
escrito y nada m as, por lo im posible que e ra  a p lic a r la  
inam ovilidad fuera de los casos en  que h ub iera  sen tencia  
ejecutoriada. Las Cortes saben que hay  in fin ito s casos en  
que u n  Juez debe se r separado  ó trasladado au nque  no 
haya  sen ten c ia  e jecu to riada , po rque  basta decir que m u 
chas veces h ay  delitos que no pueden ser probados. ¿Qué 
h a  hecho la com isión? A u to riza r al T ribunal Suprem o de 
Justicia  para  proceder en  estos caso s, in struyendo  expe
dien te  y oyendo al interesado.

La comisión ha creído un a  garan tía  l a  de som eter al 
T rib u n a l Suprem o la decisión en  estos casos á fin de evi
ta r que el G obierno obrara  a lgunas veces a rb itra ria m e n te  
llevado de la pasión.

El e sp íritu  del proyecto dice S. S. qu e  es la conserva
ción de lo existente. La conservación de lo ex is ten te  en  
cuanto es p o sib le , dejando ab ierta  la puerta  para hacer las 
reform as convenientes, porque  la comisión no  h a  querido 
abordar la cuestión de si e ran  m as conven ien tes los T ri
bunales colegiados que el Juez único: esta cuestión podrán 
reso lverla  en  su  dia las C ortes, y no se rán  u n  obstáculo 
para  ello las bases que discutim os.

Pero  donde m as fuerte  ha estado S. S. co n tra  la co
m isión lia sido donde esta era m as re fo rm ad o ra , es decir, 
en  lo relativo á los fueros. No h ay  que confund ir señores, 
u n a  ley de organización con una ley de procedim ientos. 
La comisión, no solo ha creído  que debia co n sig n ar aquí 
la un id ad  de fueros, sino  que  no podia m enos de consig
n arla ; v  téngase en  cuen ta  que puede h ab er un id ad  de 
fueros sin  que haya un idad  de Códigos. La ju risd icc ió n  
ord in aria , dice la base 19, que se rá  la com petente  para to 
das las causas c iv iles: es pues necesario que se haga ley 
orgánica para  que tengan  aphcacion estas bases.

S. S. h a  acusado á la comisión de poco solicita por la 
seguridad  indiv idual. La com isión no ten ia  qu e  hacer 
sino  consignar aqu i ese p rincip io : las reglas que han  de 
d a r las garantías de seguridad  á los españoles no pueden 
ser objeto de estas bases: son propias de las leyes que 
sobre  estas bases h an  de calcarse.

El Sr. g a l v e z  c a ñ e r o : Acepto la explicación del 
Sr. A g u irre  sobre  el m om ento en que h a n  de aplicarse 
estas bases.

Se declaró el p u n to  sufic ien tem en te  discutido, y se 
acordó pasar ó la discusión por bases.

Se leyó la p rim era  que  dice asi:
«Las funciones jud ic ia les en  todos los grados serán  

abso lu tam ente  incom patib les con las funciones del o rden  
adm inistrativo.»

El Sr. GARCIA GOMEZ DE LA SER NA: En vista 
de lo avanzado de la h o ra , y  ten iendo  que ex tenderm e 
m ucho, rogaría  al Sr. P residente me reservase  la palabra 
para m añana.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende  esta discusión.
Se dió cuenta  de los n o m b ram ien to s de P resid en tes y  

Secretarios hechos por varias comisiones.
El Sr. Presiden te  señaló para p rim e ra  hora  de m añana  

los asuntos p e n d ie n te s , y si h u b ie re  tiem po el d ictam en  
relativo á cesantías de M inistros y las actas de la Coruña.

Se levantó  la sesión á las seis y  cuarto .

NOTA. El p resen te  Extracto quedó term inado  por pa rte  
de la redacción á las ocho m enos cuarto , y por la de la im 
p ren ta  establecida en  el Palacio del Congreso á las ocho y 
cuarto .

OTRA. Los periódicos que reciban  el Extracio oficial 
de la im pren ta  á que se re fie re  la no ta  an te rio r , deberán  
pub licarlo  tal como esta lo d é , sin  a lte rac ión  de n in g u n a  
especie, por se r el ún ico  texto d e q u e  responde la r e 
dacción encargada de confeccionarlo.

P A R T E  NO O F IC IA L .

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID  

Y DE LAS PROVINCIAS .

Al Director de la Gaceta se lian comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes:

Dice el Correo U n iversa l:

4 «En lo  de Noviembre del año próximo anterior se celebró una subasta en 
la Comandancia de ingenieros de Madrid, por medio de pliegos cerrados, para 
suministrar las obras del Estadoá cargo de dicha Comandancia; y no obstan
te que los pliegos fueron abiertos y leídos á presencia de los interesados no 
>se verificó la adjudicación al mejor postor.

Tan extraño proceder obligó á uno de los lidiadores agraviados á recur- 
i’ii-, por medio de una instancia, á la Dirección de ingenieros y á la Inten
dencia m ilitar, con fecha 21 de Febrero próximo pasado, quejándose de la in
justicia que en dicha subasta se ha cometido, bien fuese por la Hacienda mi
litar ó por la Comandancia de ingenieros, adjudicándola caprichosamente á 
quien no correspondía.

Hasta la fecha, ni uno ni otro cuerpo han resuelto nada sobre el particu
la r; la verdad es que el antiguo proveedor en el ramo sigue suministrando, 
lo cual da lugar a hablillas y murmuraciones que califican desfavorablemente 
la conducta de aquellas oficinas.

El decoro del cuerpo de ingenieros y el buen nombre de la Hacienda mili
tar exigen que tales hechos se esclarezcan, y se p¡da la responsabilidad á 
quien se baya hecho acreedor i  ella. SI no so pone correctivo á tales abu
sos , y se establece la arbitrarla jurisprudencia, pntcUcml» por aquellas de
pendencias, ¿con qutS confianza se presentarán otros lidiadores en las subas- 
tas sucesivas?»

Perteneciendo  exclusivam ente  al cuerpo de in g en ie 
ros e n ten d er en  Ja  celebración de las subastas para la

con tra ta  de m ateria les y de las obras, incum biendo  solo á 
a A dm in istración  m ilitar ten e r  conocim iento de las fian

zas que p resen tan  en  caso necesario  los licitadores y el o r 
den de pagos, debe satisfacer ó con testar á este suelto el 
cuerpo de ingen ieros , á cuyo fin debe d irig irse  al Gene
ra l Sub inspec to r de este d is tr i to ; pues si bien  es cierto  
que D. Ramón Rodríguez recu rrió  á la In tendencia  gen e
ra l m ilitar quejándose de no haberse  adjudicado la obra 
de que trata  como m ejor postor, según dice, no ha podido 
darse  resolución alguna por no estar en  las facultades y 
atribuciones de dicha In tendencia  general y ser un a su n 
to del exclusivo resorte  del cuerpo de ingenieros.

Los editores de obras im presas h an  acudido á la p re n 
sa, quejándose de que 110 se les rem itan  sus libros por el 
C orreo cuando asi está m andado por el Real decreto de 
1» de Mayo de 18ÓÓ, publicado en la Gaceta de 20 del 
h»n!fir.n les ' f s ,ta R,ea.1 disposición solo se extend ió  el 
/ £ ,  . corlcedido a los periód icos, á las entregas de
a v . ’ ? ííiS a libros en cu ad ern ad o s, cuyas rem esas 

enen hacerse por otros medios de trasp o rte , pues lle
gando su peso á m uchas a rro b as, entorpecían  n a tu ra l
m ente la celeridad del correo. El Real decreto, cuya exis
tencia n iegan los com unican tes , sin  duda por no haberlo 
eido ( i ) ,  tuvo por objeto favorecer el com ercio de li

b re ría  hasta donde fuese com patible con la ligereza del 
c o rreo , por lo que en  ello puede in te resarse  la pública 
in s tru c c ió n , m as no co nducir todas las rem esas de libros 
q ue M adrid env ía  á las provincias. Se quejan tam bién  de 
que o tras veces se les^ han  adm itido  , lo cual será  cierto; 
pero la visita girada á la A dm inistración cen tral con m o
tivo de los últimos su c e so s , está obligada á co rta r todos 
los abusos de esta o fic in a , y  este lo es indudablem ente  
como se ve por el Real decreto  que queda copiado.

De los despachos recibidos en el M inisterio de la Go
bernac ión  y  en el de la G u erra  hasta  las doce de la n o 
che del m iércoles 26 de Marzo, aparece que siguen d isfru 
tando de com pleta tran q u ilid ad  las p rov incias Vasconga
das N av arra , Valladolid, B úrgos, C iud ad -R eal, Córdoba, 
Sevilla , V alencia, Cádiz y Zaragoza.

M ADR ID.— No se pasa u n  solo dia sin  que n u estra  
bondadosa Reina dé alguna p ru eb a  de la m agnanim idad 
de su  corazón , y de la generosidad con que dispensa su 
augusta p rotección á los desvalidos.

El Jueves Santo , al lavar S. M. los pies á los pobres en 
la Real Capilla , notó la m iserable situación en  que algu
nos se e n c o n tra b a n , y  no pudiendo re s is tir  al deseo de 
socorrerlos ni contener un  solo m om ento los impulsos de 
su  corazón , viéndose sin  d inero  para rep artirlo  en tre  
e llo s , se quitó y les entregó  varios alfileres de su tocado, 
h asta  quedarse  sin los suficientes pa ra  so s te n e rlo , por 
cuyo m otivo tuvo que re tira rse , concluido el ac to , á la 
Real Cámara y pe in a rse  de nuevo para  sa lir á v isita r los 
Santos Sagrarios.

Uno de estos últim os dias S. M. ha regalado á la cap i
lla de N uestra Señora de la Soledad de la calle de la Palo
ma un precioso te rn o  com pleto de tisú de oro b la n c o , y 
el Sr. R ector de dicha capilla tuvo u n a  aud iencia  con la 
Reina para darla  Jas m as expresivas gracias.

Hace poco tam bién  que se p resen tó  á la augusta  Isa
bel u n  exclaustrado, capellán de un san tu ario  de la p ro 
v incia  de Albacete , m anifestándole que todos los sábados 
se can taba una salve en la e rm ita  de que era  capellán; 
pero que por se r  esta m uy pob re , se veia en la triste  ne
cesidad de ped ir p restada la capa con que ten ia  que p re 
sen tarse  en el sa n tu a r io , solicitando de S. M. que se le 
facilitara u n a  casulla y u n a  capa de las que están ya fuera 
de uso en la Real Gapi la, á lo que le contestó la Reina 
que no podia consentir en que para el servicio de la Virgen 
se destinasen vestiduras ya desechadas ; y que quería  que 
se avistase con el Sr. O ñate , Alcaide de P a lac io , á fin de 
que de su o rden  le encargase que m andara hacer, á gusto 
del m ism o sacerdo te, las prendas que solicitaba. Asi se 
v e rificó , y el exclaustrado regresó á su p rov incia  y san 
tuario  bendiciendo á la Reina que tan bu en  uso sabe h a 
cer de los b ienes de su Real Patrim onio. [Parlamento.)

A n teayer á las seis de la tarde tuvo efecto el banquete  
con que la oficialidad del sétim o batallón de la Milicia 
N acional obsequiaba al Com andante s a l ie n te , Sr. V illa - 
real , y al que le ha reem plazado , Sr. Iranzo.

En toda la comida, que fue servida con esm ero en uno 
de los magníficos salones del M inisterio de Fom ento , re i
n a ro n  el o rden  y  la fratern idad  m as com pleta.

Al final de este patriótico banquete  hubo b rin d is  m uy 
n o tab le s , en los que re sa lta b a n , á m as de un profundo 
am or á las instituciones liberales, el respeto y cariño  que, 
como recuerdo  indeleble , profesan todos aquellos Nacio
nales á su antiguo C om andante el Sr. Villareal.

Este m odesto anciano y v irtuoso  patricio  recib ió  ayer 
con lágrim as en los ojos el prem io á que , por su  cons
tancia y su consecuencia políticas, se había hecho acreedor.
• Asi se lo m anifestaron en espontáneos b rin d is  m uchos 

de los Oficiales del b a ta lló n , incluso su p rim er Jefe el 
Sr. Iranzo. *

El Sr. V illareal fue acom pañado hasta  su  casa por to
dos los que asistieron  al con v ite , despidiéndole allí con 
u n a  serenata. De la m ism a m anera fue acom pañado el se 
ño r I ran z o , yéndose después todos los Oficiales en u n  
m om ento de entusiasm o á da r una serenata  al Duque de 
la V ic to ria , verdadero  Jefe del partido  progresista.

La com isión de O ficiales, nom brada al e fec to , tuvo 
el honor de sa lu d arle , y de q u e  fu eran  m uy bien recib i
das po r el D uque sus protestas de adhesión  á la causa de 
la libertad  y del T rono constitucional de ¡Isabel I I , con lo 
cual term inó esta espontánea ovación, re tirán d o se  todos 
con el m ayor o rd en  á sus casas. (La Iberia.)

En esta se m a n a , tal vez m añ a n a , tend rá  lugar la re 
u n ió n  de los Diputados po r A ndalucía , la Mancha y  Ex
trem adura  para o ir las definitivas proposiciones que la 
sociedad del G ran  C entral hace p ara  la construcción de 
las dos líneas del Mediodía. El plazo que fija para  la cons
trucción del ferro -carril desde V illarrobledo á Córdoba 
y desde Socuéllamos á B adajoz, es de cinco años. (Epoca!

Se cree que den tro  de ocho dias las Cortes h ab rán  re 
suelto  la cuestión de Hacienda , y  de seguida podrá veri
ficarse la inauguración  en Valladolid de los trabajos para 
el fe rro -c a rril de Castilla , con asistencia del P resid en te  
del Consejo. A esta g ra n  fiesta industria l sucederá la in au  
g u ra c io n , cerca de M adrid y  en  Zaragoza , de los traba
jos para  la lín ea  de Aragón. (Id.)

Varios Diputados h an  solicitado del Ministro de Fo
m ento  la p resen tación  de un proyecto de ley sobre  fe rro 
carril de Alar á D u e ñ as , pun to  de em palm e con el cami* 
no de h ie rro  del Norte. (Icl.)

( 1 ) Dice asi: «La Reina (Q. D. G .) se ha dignado e x 
ped ir el Real decreto  sigu ien te ; E n vista de las conside
raciones que me ha expuesto el M inistro  de la G oberna
ción, de acuerdo con el parecer de m i Consejo de Minis
tro s , vengo en  d ecre ta r lo sigu ien te : A rtículo  único. D es
de el dia 1.° del próxim o mes de Ju n io  solo se exigirá er 
las A dm inistraciones de Correos de la P en ínsu la  é isla* 
adyacen tes 30 rs. po r arroba de periódicos cerrados, \
40 rs. po r a rro b a  de obras impresas por entregas, con lai 
condiciones p reven idas en  los artículos 7? y 8? de m i Real 
decretp de 24 de O ctubre  de 1849, en  vez de los 40 y 5t 
reales que hoy pagan respectivam ente, dando cuenta  á la* 
Cortes por lo que puedan d ism inuir los ingresos del ram o 
Dado en A ran juez á catorce de M ayo'de m il ochocientos 
cincuenta  y  c in c o .= E s tá  rub ricado  de la Real m a n o .=  E 
M inistro de la G obernación , F rancisco San ta  Cruz.»

Los artículos 7.° y  8.° del Real decreto de 24 de Octu
b re  de 1849 que  se citan, son como sig u e : «7.° Los d ia 
rios y dem as periódicos se p o rtearán  para el franquee 
según  su peso á razón  de 40 rs. arroba, siem pre que re -  
unan  las c ircu n stan c ias  sigu ien tes: 1.a Que sean p re sen 
tados en las A dm in istraciones de Correos directam ente 
po r las red acc io n es : 2.a Que esten cerrados con fajas 
3? Que en  la faja esté im preso el títu lo  del periódico
4.a Que no tengan signos n i o tra  cosa m anuscrita  ma¡
que el nom bre del su scrito r y el del pueblo en  que este
resida. =  Art. 8.® Los im presos de cualqu iera  otra clase 
excepto los libros, aun  cuando se publiquen periódicamente
por en tregas , se  po rtea rán  tam bién para  el ex tran je ro  se 
gun su  peso á razón  de 180 rs. a r ro b a , siem p re  que re - 
unan  las cuatro  c ircunstanc ias s ig u ien te s : 1? Que sear 
presen tados en  las A dm inistraciones de Correos d irec ta 
m en te  por las em presas ó por los editores ó p ropietarios 
2? Que esten  cerrados con fa ja s : 3-a Que en la faja eslt 
im preso el nom bre  de la em presa , ed ito r ó propietario
4. Que no  con tengan  signos n i o tra  cosa m anuscrita  ma< 
que el nom bre  de la persona á qu ien  vayan  dirigidos \  
el del pueblo de su resid en c ia .»

GRAN ADA 20 de Marzo.— C ontinúa e n  ésta ciudad la 
fabulosa sub ida  en  los rem ates de bienes nacionales; pero 
con u n  c a lo r , con una a n im a c ió n , que  revelan  por un  
lado la confianza que in sp ira  la desam ortización , y por 
o tra  la afición á la p ropiedad en este pueblo esencialm en
te agrícola. La adquisición de los bienes n ac io n a le s , tan  
codiciados hoy á pesar d e j a  poca ó n in g u n a  ven ta ja  que 
resulta cuando se ob tienen  á p recios a ltísim os, es u n a  n e 
cesidad para m uchos capitalistas que en  este pais solo 
creen  em pleado su  d inero  con ven taja  cuando les asegu
ra  la posesión de bienes raíces.

Por la D ipu tación  prov incial se ha p reven ido  á los 
A yuntam ien tos de los pueblos de esta provincia que p o 
sean p ó sito s , in stru y an  los ex p ed ien tes de rep artim ien to  
de sus ex istencias en tre  los labradores necesitados para los 
gastos de escarda. (La Constancia )

BERGA 20 de M arzo.— Nada absolutam ente o cu rre  en  
este pais que sea digno de contarse. D isfrutam os de la 
m as com pleta tranqu ilidad . Bastará decir que á pesar del 
celo del Sr. Ju ez , en la visita general de cárceles, habia 
solo seis p re so s , el mas grave por robo de unos m anteles 
en  lugar sagrado.

Tenem os esperanzas que co n tin u a rá  este dichoso esta
do , pues se van  organ izando  los som atenes, que no dudo 
ten d rán  á raya  á cualquiera que qu isiera  lev an tar la ca
beza. Se han  nom brado los cabos y subeabos en cada pu e
b lo , y  su elección ha recaído en los mas p rincipales p ro 
pie ta rio s , y  no dudo que habrá  sido aceptada. Esta in s ti
tución  b ien organizada y b ien  d irig ida  será siem pre  una 
garan tía  de o rden  que nada costará al G o b ierno , n i si
qu iera  el arm am ento  y m uniciones , pues cada un o  se le 
p roporcionará, debiendo p re sen ta r en  las rev istas un a  a r 
m a de fuego y diez cartuchos. No rep resen tan d o  n in g ú n  
partido  político, podrá persegu ir siem pre á los p e r tu rb a 
dores en  c u a lq u ie r sentido.

Ha llovido abundan tísim am en te , y la cosecha no puede 
presen ta rse  m ejor. (C. de A.)

— Escriben de Aznalcollar (Sevilla) que el dia 10 del p re
sen te  mes se p resen tó  en la dehesa de Bahondillo , sita en 
aquel té rm in o , una nube con tal electricidad y  un  viento  
tan fu rio so , que la desolación que ven ia  haciendo  fue el 
asom bro de los s irv ien te s  de D. Joaquín Luis Moreno qué 
lo p resenc iaron  , e n tre  el ganado vacuno y  el y eg u ar, el 
guarda de la dehesa y un  yerno de e s t e : pasó aquel h u 
racán  que a rran có  294 encinas s in  causar daño en  los ga
nados n i en  las p e rso n a s : el referido guarda  y  su  y e rn o  
v iero n  elevarse las encinas á u n a  a ltu ra  considerable y 
se r despedidas á d istancia  de u n  tiro  de bala. Es v e rd a 
deram ente  ex trañ o  este acc id en te , horroroso  en  sus for
m as y tris te  s iem pre  en  sus c o n secu en c ia s , si b ien  hoy  
afo rtunadam ente  no hay que lam en ta r mas que daño y no  
desgracia a lguna p e rso n a l , después de la exposición  en 
aue estuv ieron  los dos sirv ien tes referidos.

E n  toda  Españ a se na re a lizado la q u in ta  para  el e je r
cito con la m ayor tranquilidad . Term inada que sea , co
m enzarán  las oneraciones nara la form ación de la reserva

Escriben  ae  Sevilla que las ob ras del trayecto  desd e 
38ta capital á Córdoba van á p rin cip iarse  con la m ayor 
actividad para principios del mes en tran te .

El celoso Instituto agrícola catalan  ha  abierto  un  c e r 
tam en , en el que ob tendrá  el título de socio de m érito  y 
u n a  m edalla de oro el au tor de u n a  Memoria en  que se 
consigne el m edio de ex te rm in ar la m en d ic id ad , socor
riendo  á los verdaderam en te  n e ce s ita d o s , y  reprim iendo  
los vagos y gente de mal viv ir.

En el fe rro -c a rr il  del N orte , el trozo de Burgos á 
Irun  sigue estudiándose *con activ idad  bajo la d irección 
del Ingeniero D. Luis T orres Yildosola. l o s  S res. A la u  y
E stibaus, encargados de las dos secciones de Burgos á V i
toria y  de esta ciudad á Iru n  , tienen  va term in ad o s los 
trabajos de cam po, y  reunidos á  su  Jefe , parece quedarán  
term inados en  breve sus estudios.

EXTERIOR.

Despacho p a rticu la r de la G a c e t a  d e  M a d iu d .—Paris 
miércoles 2 6  de Marzo 4856 .— A yer se ha celebrado la 
duodécim a sesión de las conferencias. Se cree que se ce r
ra rán  hácia el 31 de Marzo, á pesar de los re ta rdos que  su 
fre la redacción del tratado, por haberse agregado á los Ple
n ipo tenciarios encargados de este trabajo  el Sr. de M an- 
teu tlel, á causa de la indisposición del Sr. de B rnnrm w

Todas las noticias que recibimos presen- 
tan la paz como cosa de todo punto induda
ble. Un periódico de Paris, que suele estar 
bien informado , asegura que, según ciertos 
indicios que 110 pueden engañar á un obser
vador ejercitado, es evidente que se está 
preparando la proclamación de la paz. Parece 
que se ha dado órden al arquitecto del Pala
cio de la Legión de Honor para que haga le
vantar en la plataforma del Palacio el gran 
mástil, sobre el que los parisienses están 
acostun bracios á ver brillar con fuegos de co
lores la estrella de la Legión de Honor en los 
dias de grandes festividades nacionales. Tam
bién se ha dado órden al arquitecto del Pala
cio del Ministerio de Negocios extranjeros, 
donde se halla el Congreso de la paz, para 
prepaiar en la parte superior del edificio los 
mayores aparatos iluminatorios para el gas. 
La Embajada de Inglaterra ha hecho poner 
delante de su puerta ios aparatos de las gran
des festividades. Todos los Ministerios, todas 
las Embajadas, todos los edificios públicos, 
todas las grandes Administraciones han con
servado sus preparativos del 1 1 ,  lo que evi
dentemente anuncia un gran dia de regocijos
n u  nlmrvc?

El Journal des Debats refuta lo que ha di
cho un diario inglés sobre la prolongación del 
armisticio hasta el 30 de Abril; y añade que 
según los datos que han llegado á sus noti
cias, y que tiene motivos para creer exactos, 
nada parece autorizar esta conjetura en la 
marcha de las deliberaciones. Todo, por el 
contrario, parece anunciar como próximo el 
desenlace que la opinión pública espera con 
tanta impaciencia. Cree que este desenlace 
será conforme á los deseos y á las esperanzas 
de los amigos de la paz , é insiste por último 
en que el tratado será firmado y publicado 
antes del 31 de Marzo.

La prensa inglesa ha recibido bien la am
nistía concedida por el Emperador Napoleón. 
El M orning Post dice que el Emperador ha co
ronado dignamente el nacimiento de su pri
mogénito concediendo esta amnistía; ve en 
este acto un profundo sentimiento de deber, 
que es caballeresco, y cree que los refugiados 
políticos aceptarán desde luego la obligación 
que este acto les impone de corresponder á 
su oferta con una franca aceptación.

Según escriben al Constitutionnel desde San 
Pelersburgo, el 10 hubo una brillante recep
ción en la corte con motivo del aniversario 
del nacimiento del Gran Duque Czarewistch. 
Según dicha correspondencia, el Emperador 
y la Emperatriz estaban muy satisfechos.

En la madrugada del dia 10 un correojel 
Conde Orloff llegó á la Cancillería imperial, 
portador, según dicen , de buenas noticias de 
Paris. La Emperatriz ha presidido el círculo 
de las Damas con una alegría que ha llamado 
la atención de todos los invitados.

Respecto al Emperador, ha recorrido los 
grupos, mezclándose en las conversaciones 
comenzadas, y declarando que la paz le pa
recía cada vez mas asegurada , y que podia 
desde ahora ocuparse de los grandes trabajos 
interiores, y de la modificación que hay que 
introducir en el imperio.

«La guerra, dijo en un grupo formado

por miembros del Cuerpo diplomático, la 
guerra no ha sido mas que un accidente , una 
mala inteligencia. En nada habrá alterado las 
buenas relaciones personales entre rusos y 
franceses, que hay entre ellos puntos de se
mejanza verdaderamente notable. Se han ba
tido mucho tiempo, pero se han batido siem
pre con cortesía y humanidad.

»Los prisioneros rusos han sido tratados 
por los franceses, no como enemigos, sino 
como hermanos. Me hallo inclinado á conce
der un trato conveniente á los prisioneros que 
se hallan en nuestro poder por el azar de las 
batallas.

«Cuado la paz se firme, y todo me hace 
creer que lo será , Francia y Rusia podrán 
darse la mano y amarse como anteriormente, 
pues si la lucha ha sido viva, no ha sido odiosa 
ni desleal.»

El Emperador Alejandro, añade el C on sti-  
tucionnel, ha hablado mucho también, y en tér
minos afectuosos, de Napoleón III; ha hecho 
justicia á los actos de su Gobierno ,’á sus bue
nas disposiciones, á su amor á la paz; «amor, 
añadió, que es tan sincero como el mió.» Ex
presó también el deseo de que la Emperatriz 
de los franceses tuviese un feliz y próximo 
Darto.

RUSIA.— San Pelersburgo 14 ele Marzo.— Se e sp e ra 
ba aqui que la paz ven d ría  an tes de la p r im a v e ra , de 
suerte  que la presencia  de las escuadras enem igas no  
m otivase m as el restablecim iento  del estado de sitio que 
se alzó á su m archa. Hasta ahora  co n tin ú a  helando, aun  
cuando el tiem po se m anifiesta  apacible en  todas partes. 
Sea lo que qu iera , sabemos por buen  conducto  que v e ro 
sím ilm ente no  se restablecerá el estado de sitio.

Circulan toda clase de rum ores sobre las m edidas que 
se ad o p ta rán  luego que se haga la paz. El E m perador d i
rigirá entonces u n  m anifiesto á su  pueblo, en  el que des
arro llará  los p rincip ios pacíficos de su G obierno. Inm e
diatam ente después de la coronación, que se verificará  en 
todo el v e ran o , se h a rán  g randes reform as de ad m in is-, 
tracion  que se rv irán  de in troducción  en  una nueva  via 
probablem ente no  se tardará  tampoco en p o n e r las t ro 
pas al pie de paz y en d iso lver los d iversos ejércitos.

Se p iensa  que el G eneral M uraw ieíf conservará  sus 
funciones del gobierno del Cáucaso , aun  después de 
hecha la p a z , á pesar de que no se d istingue  por sus co
nocim ientos adm in istrativos, y que se deben h ace r m u 
chos cam bios en la T aurida y en  la Nueva Rusia. (Corres
pondencia H avas.)

I D E M — Berlin 20 de Marzo. — Probablem ente se r e 
u n irá n  de aqui á poco en San P e lersb u rg o  los p rin c ip a 
les diplom áticos con el objeto de tener u n a  conferencia. 
Créese que se tra tará  de ponerse  de acuerdo sobre  la po
sición que deberá tom ar la diplom acia ru sa  después de 
la conclusión  de la p a z ; pero en nuestro  concepto  m as 
bien se tra tará  de las m edidas conducentes á p oner á la 
Rusia al n ivel de la E u ro p a , habiendo producido la ú lti
ma gu erra  en algunos hom bres in fluyen tes la convic
ción de que de nada sirv e  la fuerza física cuando falta 
la inteligencia y el e sp íritu  de progreso. Adem as creem os 
que uno de los principales funcionarios h a  d irigido al 
Em perador u n a  m em oria p roponiendo la abolición de 
la se rv idum bre. (Diario de Francfort.)

P R U S lA .— Berlin 20 de M arzo.—Dícese que el Em pe
rad o r de Rusia ha dado seguridades de que  , concluida la 
p a z , irá  á Paris an tes de su  coronación. T am bién  se habla 
en  estos m om entos de u n a  en trev ista  p royectada e n tre  los 
Soberanos de A u s tria , Prusia y R u s ia ; pero no obstante, 
podemos asegurar que no  hay  hasta  ahora m otivo alguno 
para  d a r crédito  á la existencia de este proyecto.

Se asegura  q u e , pasada la fiesta de Pascua , d irig irá  el 
G obierno á la Cámara una com unicación declarando  que 
no hay  necesidad de que el ejército  se m antenga en pie 
de g u erra .

El G obierno holandés ha concedido el establecim iento  
de un  g ran  Banco de crédito  en Luxem burgo. Los conce
sionarios tienen  la in tención de ab rir  una  suscricion  en  
Berlin pa ra  realizar una p a rte  de los fondos necesarios á 
la em presa. (Correspondencia Havas.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San R u p e rto , Obispo y  confesor.
C uarenta  Horas en  la iglesia de Santo Tomas.

AG RICULTU RA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han en trad o  en  M adrid el dia 25 del c o rrie n te  las can 
tidades de los artículos que  á con tinuación  se ex p re sa n :

2,304 fanegas de trigo.
945 arro b as de h a r in a  de id.

3,930 lib ras de pan cocido.
5,605 a rrobas de carbón .

103 vacas que  com ponen 40 ,9 /0  libras de peso.
359 carneros que hacen  9,550 lib ras de peso.

Los precios por m ayor y m enor lian sido en este dia 
los seg u ien tes:

Arroba. Libra.

Rs. vn . Cuartos.

C arne de v a c a . ............................. 48 á 50 16 á 20
Idem  de c a rn e ro ............................ 18 á 22
Idem de te rn e ra   75 á 80 25 á 42
Huesos y despojos de cerdo. . . .  . .  14 á 16
Tocino añ e jo ................................... 66 á 70 24 á 26
Idem  fre sc o .....................................  56 á 60 á 22
Idem  en  c a n a l ................................. 54 á 56 . .
L om o..............................................  . .  26 á 28
Jam ón con h u e so   90 á 108 42 á 47
A ceite................................................  54 á 56 14 á 16
V in o . ............................................. . *34 á 40 10 á 14
Pan  de dos lib ra s .......................... . .  1 0 á 1 3
G arb an zo s........................................  24 á 38 8 á 14
Ju d ía s ..  .......................................... 30 á 34 10 á 12
A rro z .................................................  30 á 34 10 á 12
L en tejas.........................................  á 14 5 á 6
C arbón  6 á 8
Ja b ó n .................................................  62 á 64 20 á 22
P a ta tas   7 á 9 2 á 3

BOLSA.

E stuvo m uy concurrida  y  an im a d a .— El 3 consolidado 
se hizo y  publicó á 40-5, y  á últim a hora  con tinuó  h a 
llando d inero  á este precio. La diferida tam bién  se hizo y 
publicó á 24-85 y 24 80 , quedando  m uy solicitada á ú lti
ma hora á 24-85. La am ortizable de p rim era  continuó h a 
llando d in e ro  á 12, y la de segunda á 6-25. Las acciones 
de carre te ras de A bril de 4,000 rs hallaron d inero  á 82-50, 
y las de 2,000 rs á 8 0 -5 0 ; las de Junio, que la cotización 
oficial p resen ta  á 81 -5 0 , han  estado solicitadísim as á 82* 
las de Agosto se h a n  hecho  á 80. ’

Las acciones del Canal de Isabel II co n tin u a ro n  ofreci
das á 104, y las del Banco de San F ernando  han hallado 
d inero  á 116.

Cotización del dia 26 de Marzo de 1856 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 conso lidado , p recio  publicado, 
40,05 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 24,85 y 80.
Am ortizable de p rim era , precio no publicado, 12 d.
Idem  de segunda, id., 6,25. d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de

'  •* h  ÁbrÍ 1 d-e 188°- á m e n l o  de á 4,000 rs. id ,
Idem  de a 2,000 rs., id., 84,50 d. ’ ’’ *>8«-
Idem  de t." de Ju n io  de  i 851 d e á 2  OOftrs -j 
Idem  de 3 i de Agosto de 4 852 de á i  000 r s ’ íh ' ’ o * ,8° d 
Idem  del Canal de Isabel II de á t ,000 r s ’ » 

an u a l, id., 104 p. a ,,uuu  r s -> 8 por 1()0
A cciones del Banco español de San  F e m .n j  

116d. t o a n d o ,  id

CAMBIOS.

L óndres á 90 dias, 51,05 p . - P a r i s  á 8 dias, 6 33

P lazas del reino,

Daño. Benef. I ~ *
___________I _?»*>•_ Benef.

Albacete* • • 1 / 4  Ir •% /  $
A lic a n te . . . .  p a r p .  M áfag 'a '.!!!.
A lm e n a   \ % | M /*
A v ila   3/4 O ren se   1 P~
B adajoz  1 /8  O viedo...........
B a rc e lo n a ..  * á  * Palenciá  ! ! !  3/8 V 4 d '
®lll)a 0   P a m p lo n a .,  t /4
®"r §o s   Pa r - P o n te v ed ra . 3 /4
C a c e i e s . . . .  t /2  p. S a lam an ca ., p a r
£ a d iz -   Pa r P- S. S eb astian . \ / i
k ?s 4el l ° • • , ; • S a n ta n d e r . .  ̂/%
C iudad-R eal i / 2  p. San tiago  . . .  1 / I  a
C ó r d o b a .. . .  3 /4  S e g o v i l . . . .  \ / A
C o r a n a . . . .  t / 4  S e v i l l a . . . . .  p a r
C u e n c a . . . .  3 /8  S o r i a . . . . . .  {
G e r o n a . . . .  T a r ra g o n a ..
G ra n a d a . * • 7 /8  p. T eru e l.
G u ad ala ja ra  t / 2  T oledo’. ’. ! ’. !  3 /4  n
H«elv a ...................... V a le n c ia . . .  3/8 ¿
H uesca.....................  V alladolid. . 3 /8
; a e n   1 i  P ‘ V ito ria   p a r  d
León . .  c . . .  p a r .  Zam ora . . . .  1 / 2  d.
L é rid a ......................  Z a r a g o z a . . .  1/4
Logroño . . .  1 /2  p.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 26 de M arzo.

Fondos fran c e se s .— 3 p or 100 , 72 40.
Idem  4 i  p o r 1 0 0 , 93,75.
Idem españoles , sin  cotizar.
C o n so lid ad o s , 92 1 /2  á 92 5/8.

Amberes 21 de Marzo. — D iferida , 24 1 9  — 
r io r ,  39 7 /8. ■/*• - i n t e -

Amsterdam  20 de Marzo. — D iferida , 24 778 -.Tni* 
r io r  , 4 0 .  '  uue-

Bruselas 21 de Marzo. — D ife rid a , 24 3/4 dinero 
I n te r io r , 29 3/4 papel. 1 r0‘

Lóndres 21 de M arzo.— No se cotizaron nuestros fondos

B IBL IO G R A FIA .

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL, COMENTADA Y 
explicada para su  m ejor in teligencia y fácil aplicación con 
los form ularios co rresp o n d ien tes á todos los juicios v un 
reperto rio  alfabético de las voces com prendidas en  la m is
m a, por los abogados del colegio de Madrid señores 
M anresa , Miquel y  Reus.

Esta im portan te  obra  se publica por entregas de 64 
p á g in a s , ó sean  ocho pliegos en cuarto prolongado con 
papel superio r y  tipos claros y  elegantes. Se ha repartido  
la en trega  qu in ta  , y  esta sem ana se publicará la sexta.

Cada en trega  cuesta en  Madrid 4 rs., y  en provincias 5 
franco el porte. Los suscrito res de provincias que paguen 
adelantadas cinco en tregas en  la «A dm inistración de la 
Biblioteca ju ríd ica  ,» gozarán  del beneficio de los de Ma
drid , y abonarán po r cada cinco entregas, que paguen con 
an tic ipación , 20 rs.

El pago podrá h acerse  en  letra  ó ca rta -ó rd e n , libran
zas sobre correos, á la ó rden  del] adm in istrad o r de la 
«Biblioteca ju ríd ica» , ó en sellos de franqueo; pero en este 
últim o caso debe rem itirse  en  carta  certificada , á fin de 
ev ita r reclam aciones de ex trav íos, de q u e  no'respon
de esta adm inistración .

No se rec ib irá  correspondencia  que venga sin fran
quear.

Se suscribe  en  M adrid, en la adm in istración  de la 
«Biblioteca jurídica,» calle del Mesón de P aredes, núme
ro  7, cuarto  p rin c ip a l de la derecha ; y  en  provincias en 
casa de los corresponsales de la «Revista general de legis
lación  y ju risp ru d en c ia  y  d é la  Enciclopedia españolado 
derecho y  adm inistración.» 661-1

ANUNCIO S PARTICULARES.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
Secretaría g enera l.— El señor accionista D. Francisco Ja
v ie r Bassols ha acudido á la Jun ta  de gobierno m anifes
tando que á causa de u n  incendio ocurrido  en sus pape
les se le han  inu tilizado  las inscripciones núm eros 3,820 
y 3,821, com prensivas de una acción cada una, y  p id ien 
do que se le provea de los correspondientes títulos po r d u 
plicado.

E n  su consecuencia  la Jun ta  de gobierno ha resuelto  
señ a la r el plazo de 30 d ias , contados desde la publicación 
de este anuncio  en  la Gaceta oficial, para  que den tro  del 
m ism o puedan acu d ir las personas que  tuv ieran  que r e 
c lam ar en  c o n tra r io ; en la inteligencia de que pasado que 
sea dicho térm ino  sin  haberlo v e rificad o , se procederá á 
en tregar al referido  accionista los duplicados que pide, 
considerándose los prim itivos como nulos y  s in  n ingún  
efecto ni valor.

Madrid 24 de Marzo de 1856.= E l  Secretario  general, 
Eduardo de Carcer. 1124

PARA MANILA.—SALDRA DE LA BAHIA DE CADIZ 
el dia 20 de A bril próxim o la herm osa fragata española 
Reina de los Angeles, su  Capitán T ulon  , que tan  acredita
da está en  la carrera  por sus breves viajes.

Los señores pasajeros que gusten  ap rovechar las co
m odidades y  buen trato  que proporciona este buque, se 
d irig irán  á D. Ignacio Fernandez  de Castro en Cádiz, ó 
á D. M anuel de A nduaga en  esta corte , calle de Santa Ca
ta lina  núm . 8. 1086—1

SE ARRIENDA POR SEIS AÑOS PARA PASTO Y BE- 
llola la dehesa nom inada de Yeguas de la ciudad de Mé- 
rida.

Las personas que q u ieran  in teresarse  en  el arriendo 
lo p o n d rán  en conocim iento de su  A dm inistrador D. Do
m ingo Jim énez , vecino de la m ism a ciudad , hasta el 1S 
del próxim o A b r i l , qu ien  les en te ra rá  de las condiciones.

1 1126

ESPECTACULOS.

t e a t r o  r e a l . A las ocho de la n o c h e .—Función 
para  boy  ju ev e s , en  la que tom ará parte  el clásico pianis- 
n ista  Sr. Oscar de La C inna.—'1.® Acto segundo de la Fa
vorita.— 2.° Concierto deB eethoven para  p iano con acom
pañam iento  de o rquesta .— 3.° Acto tercero  de la Favori
ta. — 4.° Concierto de M endelssohn, para piano con 
acom pañam iento de orquesta.— 5.° Acto cuarto  de la 
vo rha .— 6.“ y últim o. El sueño del cazador, composición 
del Sr. La Cinna.

t e a t r o  d e l  p r i n c i p e . A las oelio de la noche.--
S infonía.— Bandera negra , com edia en cuatro actos y eíl 
verso.— \La poderosa ! baile.— Por un reloj y  un sombrero, 
com edia nueva en un  acto.

t e a t r o  d e  l a  p r i n c e s a  ( a n t e s  DE U  CBüz).--
A las ocho de la noche.— La Pasión de Jesús con la
surrección y Ascensión.

TEATRO NUEVO .— CIRCO DE P A U L . A laS ocho 
de la n o c h e — G ran  función de o rganofonía ó verdaaeia 
o rquesta v iv ie n te , so rp renden te  espectáculo por cuair 
a rtis ta s  suizos, adm iración de cuanlos les h an  visto tra-
Laj a r» ,

Los porm enores do la función los an unciaran  los caí 
teles.

TEATRO DEL c i r c o . A las ocho y  m edia de la 
noche. — Sinfonía. —  Mentir á tiem po, zarzuela nueva 
u n  acto.— El Vizconde.— El amor y  el alm uerzo , zarzu 
nueva en u n  acto.


